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ACTA DE LA SESIÓN 

EN PLENO EL 

 

   

 

PRIMERO.- APROBACION, SI PROCEDE

ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE

 

Visto el borrador del acta de la S

día 29 de septiembre de 2016. 

 

Alcaldesa-Presidenta

 

Dª Jacinta Monroy Torrico

 

Concejales: 

 

D. Jesús Manuel Ruiz 

D. Sergio Gijón Moya

D. Jacinto Arriaga Arcediano

Dª Laura María Domínguez Gómez

D. José Antonio García Serrano

Dña. Estela Céspedes Palomares

D. José Domínguez Piris

Dª Rosana Antonia Fernández Rubio

D. Francisco Alfonso Hinojosas García

Dª Tamara De Gregorio

D. José Manuel Pérez Trujillo

D. Manuel Tabas Arias

 

Secretario: 

 

D. Juan Alfredo Guzmán Mansilla

 

Interventor: 

 

D. Aurelio Sánchez Ciudad

 

Excmo. Ayuntamiento Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real)  

 

ACTA DE LA SESIÓN  ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO

EN PLENO EL DIA 27 DE OCTUBRE DE 2016 

 

En Argamasilla de Calatrava,

octubre de 2016. 

 

 

En la Casa Consistorial de 

Salón  de  Sesiones,  siendo las

reunieron  los Corporativos 

Ayuntamiento en Pleno, al objeto de celebrar 

Sesión Ordinaria en primera convocatoria para la 

que previamente habían sido citados en legal 

forma. 

 

Asisten  los  Concejales que de derecho 

integran esta Corporación,  bajo  la Presidencia  de 

la Sra. Alcaldesa Dña.  Jacinta Monroy

la asistencia del Sr. Secretario, 

Guzmán Mansilla y del Sr. Interventor, D. Aurelio 

Sánchez Ciudad. 

  

 

Abierta la Sesión y declarada pública por la 

Presidencia,  una vez comprobado el quórum de 

asistencia legalmente exigido para que pueda ser 

iniciada la presente Sesión plenaria, se procede al 

examen de los siguientes asuntos incluidos en el

Orden del Día y se adoptan los acuerdos que 

asimismo se indican a continuación:

 

APROBACION, SI PROCEDE, DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN 

29 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

el borrador del acta de la Sesión Ordinaria celebrada por el Pleno del Ayuntamiento el 

Presidenta: 

Dª Jacinta Monroy Torrico 

 

D. Jesús Manuel Ruiz Valle 

D. Sergio Gijón Moya 

D. Jacinto Arriaga Arcediano 

Dª Laura María Domínguez Gómez 

D. José Antonio García Serrano 

Dña. Estela Céspedes Palomares 

D. José Domínguez Piris 

Dª Rosana Antonia Fernández Rubio 

D. Francisco Alfonso Hinojosas García 

De Gregorio Gómez 

D. José Manuel Pérez Trujillo 

D. Manuel Tabas Arias 

 

. Juan Alfredo Guzmán Mansilla 

 

Aurelio Sánchez Ciudad 
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EL AYUNTAMIENTO 

silla de Calatrava, a veintisiete de 

En la Casa Consistorial de esta Villa, y en el 

esiones,  siendo las diecinueve horas se 

orporativos que componen este 

al objeto de celebrar 

rdinaria en primera convocatoria para la 

ían sido citados en legal 

oncejales que de derecho 

integran esta Corporación,  bajo  la Presidencia  de 

Jacinta Monroy Torrico, con 

la asistencia del Sr. Secretario, D. Juan Alfredo 

y del Sr. Interventor, D. Aurelio 

esión y declarada pública por la 

Presidencia,  una vez comprobado el quórum de 

asistencia legalmente exigido para que pueda ser 

esión plenaria, se procede al 

examen de los siguientes asuntos incluidos en el 

Orden del Día y se adoptan los acuerdos que 

asimismo se indican a continuación: 

, DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN 

celebrada por el Pleno del Ayuntamiento el 
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No siendo necesaria su lectura en este acto por haberse remitido previamente copia de

expresados borradores a los miembros del Pleno de la Corporación, la Sra. 

pregunta si se desea formular alguna observación o rectificación.

El Sr. Tabas Arias indica que no la aprueba, sin indicar error material o de hecho 

borrador del acta que diese lugar a 

art. 91.1 del RD 2568/1986. Añade que 

por incumplimiento del articulado del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 

Jurídico de las Entidades Locales.”

Sin más intervenciones, con doce votos a favor y un voto en contra se acuerda

aprobación al borrador del Acta de la Sesión 

procediendo su definitiva trascripción reglamentaria conforme a lo dispuesto en el art. 199 d

R.D. 2568/1986, de 26 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales

 

  

 SEGUNDO.- RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO (RPT) DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

ARGAMASILLA DE CALATRAVA 

 

  

 Se procede a la lectura por parte del Sr. Secretario 

Régimen Interior y Asuntos Generales:

 

“Examinada la Propuesta de aprobación de la Relación de Puestos de Trabajo de este 

Excmo. Ayuntamiento. 

_ 

Considerando que, de conformidad con lo previsto en el artículo 74 del Texto Refundido de la 

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, las Administraciones Públicas deben estructurar su 

organización a través de relaciones de 

similares que comprendan, al menos, la denominación de los puestos, los grupos de clasificación 

profesional, los cuerpos o escalas, en su caso, a que estén adscritos, los sistemas de provisión y las 

retribuciones complementarias, debiendo dichos instrumentos ser públicos.

_ 

Considerando que la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en 

su artículo 90.2 prevé que las Entidades Locales formarán la relación de todos los puestos

existentes en su organización, en los términos previstos en la legislación básica sobre función pública, 

y que corresponde al Estado establecer las normas con arreglo a las cuales hayan de confeccionarse 

las relaciones de puestos de trabajo, la

requeridas para su creación. 

_ 

Excmo. Ayuntamiento Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real)  

No siendo necesaria su lectura en este acto por haberse remitido previamente copia de

a los miembros del Pleno de la Corporación, la Sra. Alcaldes

pregunta si se desea formular alguna observación o rectificación. 

indica que no la aprueba, sin indicar error material o de hecho 

que diese lugar a debate y rectificación, en su caso, conforme a lo 

art. 91.1 del RD 2568/1986. Añade que no aprueba el acta “por muchas razones, pero principalmente 

por incumplimiento del articulado del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 

Jurídico de las Entidades Locales.” 

intervenciones, con doce votos a favor y un voto en contra se acuerda

Acta de la Sesión Ordinaria del día 29 de septiembre

procediendo su definitiva trascripción reglamentaria conforme a lo dispuesto en el art. 199 d

R.D. 2568/1986, de 26 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 

ELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO (RPT) DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

 

por parte del Sr. Secretario del dictamen de la Comisión de Personal, 

Régimen Interior y Asuntos Generales: 

“Examinada la Propuesta de aprobación de la Relación de Puestos de Trabajo de este 

Considerando que, de conformidad con lo previsto en el artículo 74 del Texto Refundido de la 

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, las Administraciones Públicas deben estructurar su 

organización a través de relaciones de puestos de trabajo u otros instrumentos organizativos 

similares que comprendan, al menos, la denominación de los puestos, los grupos de clasificación 

profesional, los cuerpos o escalas, en su caso, a que estén adscritos, los sistemas de provisión y las 

ribuciones complementarias, debiendo dichos instrumentos ser públicos. 

Considerando que la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en 

su artículo 90.2 prevé que las Entidades Locales formarán la relación de todos los puestos

existentes en su organización, en los términos previstos en la legislación básica sobre función pública, 

y que corresponde al Estado establecer las normas con arreglo a las cuales hayan de confeccionarse 

las relaciones de puestos de trabajo, la descripción de puestos de trabajo tipo y las condiciones 
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No siendo necesaria su lectura en este acto por haberse remitido previamente copia de los  

Alcaldesa - Presidenta 

indica que no la aprueba, sin indicar error material o de hecho en el 

debate y rectificación, en su caso, conforme a lo dispuesto en el 

por muchas razones, pero principalmente 

por incumplimiento del articulado del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 

intervenciones, con doce votos a favor y un voto en contra se acuerda dar 

29 de septiembre de 2016, 

procediendo su definitiva trascripción reglamentaria conforme a lo dispuesto en el art. 199 del                      

R.D. 2568/1986, de 26 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 

ELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO (RPT) DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

l dictamen de la Comisión de Personal, 

“Examinada la Propuesta de aprobación de la Relación de Puestos de Trabajo de este            

Considerando que, de conformidad con lo previsto en el artículo 74 del Texto Refundido de la 

Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, las Administraciones Públicas deben estructurar su 

puestos de trabajo u otros instrumentos organizativos 

similares que comprendan, al menos, la denominación de los puestos, los grupos de clasificación 

profesional, los cuerpos o escalas, en su caso, a que estén adscritos, los sistemas de provisión y las 

Considerando que la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en 

su artículo 90.2 prevé que las Entidades Locales formarán la relación de todos los puestos de trabajo 

existentes en su organización, en los términos previstos en la legislación básica sobre función pública, 

y que corresponde al Estado establecer las normas con arreglo a las cuales hayan de confeccionarse 

descripción de puestos de trabajo tipo y las condiciones 
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Considerando que el artículo 126.4 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por 

el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales 

Local añade que las RPT tendrán en todo caso el contenido previsto en la legislación básica sobre 

función pública, y se confeccionarán con arreglo a las normas previstas en el artículo 90.2 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

_ 

Considerando que la propuesta ha sido objeto de negociación previa en la Mesa de 

negociación, por aplicación de lo dispuesto en el art. 37 del RD Legislativo 5/2015, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la 

acuerdo con las organizaciones sindicales

_ 

Considerando que la aprobación de la relación de puestos de trabajo corresponde al 

Ayuntamiento Pleno, en virtud de lo previsto en el artículo 2

Reguladora de las Bases del Régimen Local, sin que tal atribución pueda ser objeto de delegación.

_ 

Considerando que puede considerarse pacífica la calificación de la naturaleza jurídica de la 

RPT como "actos plúrimos con destinatarios indeterminados", no siendo necesario, en consecuencia el 

trámite de información pública que se exige para las normas reglamentarias. 

_ 

Considerando que en base a los mismos fundamentos, por ser la relación de puestos de 

trabajo un acto administrativo no reglamentario que surte efectos desde su aprobación, contra su 

aprobación o modificación se puede interponer el recurso potestativo de reposición regulado en el 

artículo 123 y ss. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adm

Administraciones Públicas, si bien se exige su publicación para conocimiento de los interesados.

_ 

Considerando que, con carácter previo a su inclusión en el orden del día del Pleno, el 

expediente debe someterse a estudio de la Com

Asuntos Generales por así exigirlo, entre otros, los artículos 20.1.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local y 82, 123, 126, entre otros, del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real 

Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

_ 

_ De conformidad con los informes 

sometido a debate y votación, la Comisión Informativa de Personal, Régimen Interior y Asuntos 

Generales en sesión celebrada el día 24 de octubre de 2016, con el voto a favor del Grupo Municipal 

Socialista y la abstención del Grupo Municipal Popular, Grupo Municipal Izquierda Unida y Grupo 

Municipal Ciudadanos, ACUERDA

_ 

Excmo. Ayuntamiento Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real)  

Considerando que el artículo 126.4 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por 

el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen 

Local añade que las RPT tendrán en todo caso el contenido previsto en la legislación básica sobre 

función pública, y se confeccionarán con arreglo a las normas previstas en el artículo 90.2 de la Ley 

guladora de las Bases del Régimen Local. 

Considerando que la propuesta ha sido objeto de negociación previa en la Mesa de 

negociación, por aplicación de lo dispuesto en el art. 37 del RD Legislativo 5/2015, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, habiéndose alcanzado 

acuerdo con las organizaciones sindicales. 

Considerando que la aprobación de la relación de puestos de trabajo corresponde al 

Ayuntamiento Pleno, en virtud de lo previsto en el artículo 22.2.i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local, sin que tal atribución pueda ser objeto de delegación.

Considerando que puede considerarse pacífica la calificación de la naturaleza jurídica de la 

s con destinatarios indeterminados", no siendo necesario, en consecuencia el 

trámite de información pública que se exige para las normas reglamentarias.  

Considerando que en base a los mismos fundamentos, por ser la relación de puestos de 

administrativo no reglamentario que surte efectos desde su aprobación, contra su 

aprobación o modificación se puede interponer el recurso potestativo de reposición regulado en el 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

, si bien se exige su publicación para conocimiento de los interesados.

Considerando que, con carácter previo a su inclusión en el orden del día del Pleno, el 

expediente debe someterse a estudio de la Comisión Informativa de Personal, Régimen Interior y 

Asuntos Generales por así exigirlo, entre otros, los artículos 20.1.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local y 82, 123, 126, entre otros, del Reglamento de 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real 

Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. 

De conformidad con los informes de la Secretaría General y de la Intervención Municipal, y 

sometido a debate y votación, la Comisión Informativa de Personal, Régimen Interior y Asuntos 

Generales en sesión celebrada el día 24 de octubre de 2016, con el voto a favor del Grupo Municipal 

del Grupo Municipal Popular, Grupo Municipal Izquierda Unida y Grupo 

ACUERDA proponer al Ayuntamiento Pleno: 
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Considerando que el artículo 126.4 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por 

vigentes en materia de Régimen 

Local añade que las RPT tendrán en todo caso el contenido previsto en la legislación básica sobre 

función pública, y se confeccionarán con arreglo a las normas previstas en el artículo 90.2 de la Ley 

Considerando que la propuesta ha sido objeto de negociación previa en la Mesa de 

negociación, por aplicación de lo dispuesto en el art. 37 del RD Legislativo 5/2015, por el que se 

habiéndose alcanzado 

Considerando que la aprobación de la relación de puestos de trabajo corresponde al 

2.2.i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local, sin que tal atribución pueda ser objeto de delegación. 

Considerando que puede considerarse pacífica la calificación de la naturaleza jurídica de la 

s con destinatarios indeterminados", no siendo necesario, en consecuencia el 

Considerando que en base a los mismos fundamentos, por ser la relación de puestos de 

administrativo no reglamentario que surte efectos desde su aprobación, contra su 

aprobación o modificación se puede interponer el recurso potestativo de reposición regulado en el 

inistrativo Común de las 

, si bien se exige su publicación para conocimiento de los interesados. 

Considerando que, con carácter previo a su inclusión en el orden del día del Pleno, el 

isión Informativa de Personal, Régimen Interior y 

Asuntos Generales por así exigirlo, entre otros, los artículos 20.1.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local y 82, 123, 126, entre otros, del Reglamento de 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real 

y de la Intervención Municipal, y 

sometido a debate y votación, la Comisión Informativa de Personal, Régimen Interior y Asuntos 

Generales en sesión celebrada el día 24 de octubre de 2016, con el voto a favor del Grupo Municipal 

del Grupo Municipal Popular, Grupo Municipal Izquierda Unida y Grupo 
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_ 

PRIMERO.- La aprobación de la Relación de Puestos de Trabajo del Excmo. Ayuntamiento de 

Argamasilla que consta en el expediente y que se entiende aquí por reproducida a todos sus efectos.

_ 

 _ SEGUNDO.- Publicar el correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia 

Ciudad Real. 

__ 

TERCERO.- Remitir copia del presente acuerdo a la Administración General

Gobierno Autonómico correspondiente.”

 

  
Toma la palabra el Sr. García Serrano

 

 

“La Relación de Puestos de Trabajo es el instrumento técnico a través del cual se 

ordenación del personal, de acuerdo con las necesidades de los servicios, precisando los requisitos 

para el desempeño de cada puesto, y comprendiendo la 

los mismos, requisitos exigidos para su 

complementarias. 

 

La administración no debe quedarse anquilosada, sino más bien todo lo 

adaptarse a la forma en que se desarrollan las tareas por quienes siguen trabajando, adecuando el 

contenido de los puestos de trabajo, indicando el número 

funciones fijados y la adecuación objetiva de

 

La falta de una regulación propia municipal de ordenación de funciones 

catalogación de puestos, y la asignación objetiva de retribuciones a los mismos, 

de inseguridad jurídica y laboral para los trabajadores, circunstancia 

reclamación por parte de los órganos de representación de 

tipo de instrumento en muchas de las Mesas

 

Su aprobación, constituye, además una obligación municipal impuesta por 

recogido en sendos Convenios de aplicación al personal funcionario y 

 

En este panorama de vacío normativo, y ante esta situación tan

conscientes de que con esta situación no se podía continuar por el problema 

implicaba, se acordó por esta Alcaldía en 2015 la contratación de los trabajos consistentes en la 

"Realización del estudio, documentación, análisis, descripción y 

del Ayuntamiento de Argamasilla de Cala

 

Estos trabajos realizados mediante un sistema de valoración objetiva han contado 

proceso de análisis, recogida de información, elaboración de borradores, 

descripción de fichas y funciones, realización de ent

Excmo. Ayuntamiento Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real)  

La aprobación de la Relación de Puestos de Trabajo del Excmo. Ayuntamiento de 

pediente y que se entiende aquí por reproducida a todos sus efectos.

Publicar el correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia 

Remitir copia del presente acuerdo a la Administración General

Gobierno Autonómico correspondiente.” 

Sr. García Serrano, Portavoz del Grupo Municipal Socialista

“La Relación de Puestos de Trabajo es el instrumento técnico a través del cual se 

ordenación del personal, de acuerdo con las necesidades de los servicios, precisando los requisitos 

para el desempeño de cada puesto, y comprendiendo la denominación y características esenciales de 

los mismos, requisitos exigidos para su desempeño y determinación de sus retribuciones 

La administración no debe quedarse anquilosada, sino más bien todo lo 

adaptarse a la forma en que se desarrollan las tareas por quienes siguen trabajando, adecuando el 

contenido de los puestos de trabajo, indicando el número de efectivos asignados, los objetivos y 

funciones fijados y la adecuación objetiva de sus retribuciones. 

La falta de una regulación propia municipal de ordenación de funciones 

catalogación de puestos, y la asignación objetiva de retribuciones a los mismos, constituye un elemento 

de inseguridad jurídica y laboral para los trabajadores, circunstancia que ha venido motivando la 

reclamación por parte de los órganos de representación de personal, de la aprobación de este 

tipo de instrumento en muchas de las Mesas de Negociación Sindical. 

Su aprobación, constituye, además una obligación municipal impuesta por 

recogido en sendos Convenios de aplicación al personal funcionario y laboral. 

En este panorama de vacío normativo, y ante esta situación tan 

conscientes de que con esta situación no se podía continuar por el problema 

implicaba, se acordó por esta Alcaldía en 2015 la contratación de los trabajos consistentes en la 

"Realización del estudio, documentación, análisis, descripción y valoración de los puestos de trabajo 

del Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava". 

Estos trabajos realizados mediante un sistema de valoración objetiva han contado 

proceso de análisis, recogida de información, elaboración de borradores, organigramas, inventarios, 

descripción de fichas y funciones, realización de entrevistas con trabajadores, supervisiones, 
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La aprobación de la Relación de Puestos de Trabajo del Excmo. Ayuntamiento de 

pediente y que se entiende aquí por reproducida a todos sus efectos. 

Publicar el correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de        

Remitir copia del presente acuerdo a la Administración General del Estado y al 

Portavoz del Grupo Municipal Socialista el cual indica: 

“La Relación de Puestos de Trabajo es el instrumento técnico a través del cual se realiza la 

ordenación del personal, de acuerdo con las necesidades de los servicios, precisando los requisitos 

denominación y características esenciales de 

ño y determinación de sus retribuciones 

La administración no debe quedarse anquilosada, sino más bien todo lo contrario, debe 

adaptarse a la forma en que se desarrollan las tareas por quienes siguen trabajando, adecuando el 

de efectivos asignados, los objetivos y 

La falta de una regulación propia municipal de ordenación de funciones mediante la 

constituye un elemento 

que ha venido motivando la 

personal, de la aprobación de este 

Su aprobación, constituye, además una obligación municipal impuesta por mandato legal y 

 excepcional siendo 

conscientes de que con esta situación no se podía continuar por el problema organizativo que 

implicaba, se acordó por esta Alcaldía en 2015 la contratación de los trabajos consistentes en la 

valoración de los puestos de trabajo 

Estos trabajos realizados mediante un sistema de valoración objetiva han contado con un largo 

organigramas, inventarios, 

trabajadores, supervisiones, 
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valoraciones, alegaciones y diferentes periodos de audiencia a 

culminado en el documento definitivo de Relación de Puestos 

 

 

Se ha utilizado un manual de valoración conforme al sistema de 

sencilla utilización y fácil comprensión, que se fundamenta en el tratamiento analítico 

características de los puestos de trabajo, a través de puntuar dentro unos

unos factores comunes a todos los puestos, dentro de unos 

definidos. 

 

Este sistema conlleva el establecimiento de una tabla de equiparación, vía 

colectiva, del sistema retributivo del 

 

De esta manera, se ha garantizado un procedimiento objetivo y participativo de 

valoración de puestos de trabajos, siendo un factor transcendental de la 

recursos humanos y su repercusión en la eficacia en la 

 

Dando cumplimiento compromiso asumido por el equipo de gobierno municipal, tras 

negociaciones efectuadas con los representantes del personal funcionario y laboral de esta 

Corporación y tras diversas reuniones mantenidas en las Mesas Negociadoras, se ha 

acuerdo por unanimidad de los miembros de la Mesa General de 

Catalogación y descripción de las funciones atribuidas a los distintos 

por personal funcionario y. laboral fijo de este 

La negociación desarrollada, en lo que a los representantes de la Corporación se 

ha basado en los siguientes principios b

 

 

La Disposición Transitoria Segunda del R.D. 861/1986, de 25 de abril, por el que se 

establece el régimen de retribuciones de los Funcionarios de Administración Local, 

determina que al Pleno Corporativo debe aprobar la relación de puestos de 

Corporación. 

 

Hasta esta fecha, por las dificultades de naturaleza técnica inherente a tal empeño, 

había podido ser elaborado, negociado y sometido al Pleno de la Corporación el expresado 

instrumento de ordenación de los recursos humanos

Calatrava, que es esencial para garantizar el correcto ejercicio de las 

municipales y la adecuada prestación de los servicios públicos legalmente 

Ayuntamiento. 

 

Esta ordenación del personal en la que consiste fundamentalmente la Relación de 

los puestos de trabajo del personal funcionario y laboral fijo adscrito a la Corporación 

habrá de contribuir necesariamente a un mejor funcionamiento del Ayuntamiento por 

cuanto en el mismo se establecen expresamente las distintas funciones, cometidos y 

responsabilidades adscritas a cada uno de los puestos de trabajo, lo que facilitará la labor de los 

distintos trabajadores, evitando incertidumbres 

propios ciudadanos determinar la titularidad de las responsabilidades encomendadas.

 

Excmo. Ayuntamiento Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real)  

valoraciones, alegaciones y diferentes periodos de audiencia a sindicatos y trabajadores que ha 

culminado en el documento definitivo de Relación de Puestos de Trabajo que se somete ahora a aprobación.

Se ha utilizado un manual de valoración conforme al sistema de "Puntos por factor", 

sencilla utilización y fácil comprensión, que se fundamenta en el tratamiento analítico 

características de los puestos de trabajo, a través de puntuar dentro unos baremos determinados, 

unos factores comunes a todos los puestos, dentro de unos tramos de puntuación previamente 

Este sistema conlleva el establecimiento de una tabla de equiparación, vía 

colectiva, del sistema retributivo del personal laboral al del funcionario. 

De esta manera, se ha garantizado un procedimiento objetivo y participativo de 

valoración de puestos de trabajos, siendo un factor transcendental de la mejora de la gestión de los 

percusión en la eficacia en la prestación de los servicios al ciudadano.

Dando cumplimiento compromiso asumido por el equipo de gobierno municipal, tras 

negociaciones efectuadas con los representantes del personal funcionario y laboral de esta 

y tras diversas reuniones mantenidas en las Mesas Negociadoras, se ha 

acuerdo por unanimidad de los miembros de la Mesa General de Negociación relativo a la 

Catalogación y descripción de las funciones atribuidas a los distintos puestos de trabajo desempeñados 

por personal funcionario y. laboral fijo de este Ayuntamiento, inexistente hasta la fecha.

La negociación desarrollada, en lo que a los representantes de la Corporación se 

ha basado en los siguientes principios básicos: 

La Disposición Transitoria Segunda del R.D. 861/1986, de 25 de abril, por el que se 

establece el régimen de retribuciones de los Funcionarios de Administración Local, 

determina que al Pleno Corporativo debe aprobar la relación de puestos de 

Hasta esta fecha, por las dificultades de naturaleza técnica inherente a tal empeño, 

había podido ser elaborado, negociado y sometido al Pleno de la Corporación el expresado 

instrumento de ordenación de los recursos humanos del Ayuntamiento de 

Calatrava, que es esencial para garantizar el correcto ejercicio de las 

municipales y la adecuada prestación de los servicios públicos legalmente 

Esta ordenación del personal en la que consiste fundamentalmente la Relación de 

puestos de trabajo del personal funcionario y laboral fijo adscrito a la Corporación 

de contribuir necesariamente a un mejor funcionamiento del Ayuntamiento por 

mismo se establecen expresamente las distintas funciones, cometidos y 

adscritas a cada uno de los puestos de trabajo, lo que facilitará la labor de los 

trabajadores, evitando incertidumbres y dudas y permitirá a la Corpo

ciudadanos determinar la titularidad de las responsabilidades encomendadas.
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sindicatos y trabajadores que ha 

de Trabajo que se somete ahora a aprobación. 

"Puntos por factor", de 

sencilla utilización y fácil comprensión, que se fundamenta en el tratamiento analítico de las 

baremos determinados, 

tramos de puntuación previamente 

Este sistema conlleva el establecimiento de una tabla de equiparación, vía negociación 

De esta manera, se ha garantizado un procedimiento objetivo y participativo de descripción y 

mejora de la gestión de los 

prestación de los servicios al ciudadano. 

Dando cumplimiento compromiso asumido por el equipo de gobierno municipal, tras 

negociaciones efectuadas con los representantes del personal funcionario y laboral de esta 

y tras diversas reuniones mantenidas en las Mesas Negociadoras, se ha alcanzado un 

Negociación relativo a la 

puestos de trabajo desempeñados 

Ayuntamiento, inexistente hasta la fecha. 

La negociación desarrollada, en lo que a los representantes de la Corporación se refiere, se 

La Disposición Transitoria Segunda del R.D. 861/1986, de 25 de abril, por el que se 

establece el régimen de retribuciones de los Funcionarios de Administración Local, 

determina que al Pleno Corporativo debe aprobar la relación de puestos de trabajo de esta 

Hasta esta fecha, por las dificultades de naturaleza técnica inherente a tal empeño, no 

había podido ser elaborado, negociado y sometido al Pleno de la Corporación el expresado 

del Ayuntamiento de Argamasilla de 

Calatrava, que es esencial para garantizar el correcto ejercicio de las competencias 

municipales y la adecuada prestación de los servicios públicos legalmente atribuidos al 

Esta ordenación del personal en la que consiste fundamentalmente la Relación de 

puestos de trabajo del personal funcionario y laboral fijo adscrito a la Corporación 

de contribuir necesariamente a un mejor funcionamiento del Ayuntamiento por 

mismo se establecen expresamente las distintas funciones, cometidos y 

adscritas a cada uno de los puestos de trabajo, lo que facilitará la labor de los 

dudas y permitirá a la Corporación y a los 

ciudadanos determinar la titularidad de las responsabilidades encomendadas. 



 

 
 
 
Secretaría General – Excmo. Ayuntamiento Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real) 

 

A consecuencia de la elaboración del expresado catálogo, y a la vista del 

contenido concreto y específico de cada uno de los puestos de trabajo, se ha evaluado y 

negociado el nivel de complemento de destino de cada uno de los puestos de trabajo, en 

función de la responsabilidad y dificultad a ellos inherentes, y el importe del c

específico correspondiente en función de las condiciones de especial dificultad técnica, 

dedicación, responsabilidad, peligrosidad o penosidad concurrentes en cada uno de los 

puestos de trabajo, de conformidad con lo establecido en la antedicha 

Transitoria y restante reglamentación vigente.

 

Dentro del mismo marco de ordenación general de los recursos humanos de la 

Corporación, se ha resuelto aplicar los conceptos retributivos del personal funcionario al 

personal laboral fijo del Ayuntamiento, a efectos de racionalizar estos últimos partiendo de 

que la estructura retributiva aplicable a los funcionarios permite una mejor comprensión 

de los distintos conceptos retributivos y una homologación necesaria si se

debe ser la naturaleza funcionarial o laboral del vínculo lo que determine la 

retribución, sino el efectivo contenido, responsabilidades y atribuciones que se asigne a 

cada puesto de trabajo. 

 

 

La Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos Generales del Estado para 2016, 

artículo 19 apartados dos y cuatro, establece que:

 

"Dos. En el año 2016, las retribuciones del personal al servicio del sector público no 

experimentar un incremento global superior al 1 por ciento respecto a las vigentes 

diciembre de 2015, en términos de homogeneidad para los dos períodos de la 

tanto por lo que respecta a efectivos de personal como a la antigüedad del 

 

 

Cuatro. La masa salarial del personal laboral, que se incrementará en el porcentaje 

previsto en el apartado Dos de este artículo, está integrada por el conjunto de las 

salariales y extrasalariales y los gastos de acción social devengados por d

términos de homogeneidad para los dos períodos objeto de 

 

 

No obstante, tal y como establece el punto "siete" del art. 19 de la Ley 48/2015, 

29 de octubre, de PGE para 2016:

 

 

"Siete. Lo dispuesto en los apartados anteriores debe entenderse sin perjuicio de las 

adecuaciones retributivas que, con carácter singular y excepcional, resulten imprescindibles 

contenido de los puestos de trabajo, por la variación del número de efectivos 

cada programa o por el grado de consecución de los objetivos fijados al mismo."

 

 

Dicho de otra forma, las adecuaciones retributivas que, con carácter singular y 

excepcional, resulten imprescindibles por el contenido de los puestos de trabajo, 

una excepción a la limitaciones establecidas en el Art. 19 de la Ley 48/2015, de 29 de 

Excmo. Ayuntamiento Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real)  

A consecuencia de la elaboración del expresado catálogo, y a la vista del 

contenido concreto y específico de cada uno de los puestos de trabajo, se ha evaluado y 

negociado el nivel de complemento de destino de cada uno de los puestos de trabajo, en 

función de la responsabilidad y dificultad a ellos inherentes, y el importe del c

específico correspondiente en función de las condiciones de especial dificultad técnica, 

dedicación, responsabilidad, peligrosidad o penosidad concurrentes en cada uno de los 

puestos de trabajo, de conformidad con lo establecido en la antedicha 

Transitoria y restante reglamentación vigente. 

Dentro del mismo marco de ordenación general de los recursos humanos de la 

Corporación, se ha resuelto aplicar los conceptos retributivos del personal funcionario al 

personal laboral fijo del Ayuntamiento, a efectos de racionalizar estos últimos partiendo de 

la estructura retributiva aplicable a los funcionarios permite una mejor comprensión 

distintos conceptos retributivos y una homologación necesaria si se

la naturaleza funcionarial o laboral del vínculo lo que determine la 

efectivo contenido, responsabilidades y atribuciones que se asigne a 

La Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos Generales del Estado para 2016, 

artículo 19 apartados dos y cuatro, establece que: 

En el año 2016, las retribuciones del personal al servicio del sector público no 

ento global superior al 1 por ciento respecto a las vigentes 

diciembre de 2015, en términos de homogeneidad para los dos períodos de la 

tanto por lo que respecta a efectivos de personal como a la antigüedad del 

La masa salarial del personal laboral, que se incrementará en el porcentaje 

previsto en el apartado Dos de este artículo, está integrada por el conjunto de las 

salariales y extrasalariales y los gastos de acción social devengados por dicho personal en 2015, en 

términos de homogeneidad para los dos períodos objeto de comparación." 

No obstante, tal y como establece el punto "siete" del art. 19 de la Ley 48/2015, 

29 de octubre, de PGE para 2016: 

Lo dispuesto en los apartados anteriores debe entenderse sin perjuicio de las 

adecuaciones retributivas que, con carácter singular y excepcional, resulten imprescindibles 

contenido de los puestos de trabajo, por la variación del número de efectivos 

cada programa o por el grado de consecución de los objetivos fijados al mismo."

Dicho de otra forma, las adecuaciones retributivas que, con carácter singular y 

excepcional, resulten imprescindibles por el contenido de los puestos de trabajo, 

una excepción a la limitaciones establecidas en el Art. 19 de la Ley 48/2015, de 29 de 
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A consecuencia de la elaboración del expresado catálogo, y a la vista del 

contenido concreto y específico de cada uno de los puestos de trabajo, se ha evaluado y 

negociado el nivel de complemento de destino de cada uno de los puestos de trabajo, en 

función de la responsabilidad y dificultad a ellos inherentes, y el importe del complemento 

específico correspondiente en función de las condiciones de especial dificultad técnica, 

dedicación, responsabilidad, peligrosidad o penosidad concurrentes en cada uno de los 

puestos de trabajo, de conformidad con lo establecido en la antedicha Disposición 

Dentro del mismo marco de ordenación general de los recursos humanos de la 

Corporación, se ha resuelto aplicar los conceptos retributivos del personal funcionario al 

personal laboral fijo del Ayuntamiento, a efectos de racionalizar estos últimos partiendo de 

la estructura retributiva aplicable a los funcionarios permite una mejor comprensión 

distintos conceptos retributivos y una homologación necesaria si se valora que no 

la naturaleza funcionarial o laboral del vínculo lo que determine la 

efectivo contenido, responsabilidades y atribuciones que se asigne a 

La Ley 48/2015, de 29 de octubre, de Presupuestos Generales del Estado para 2016, en su 

En el año 2016, las retribuciones del personal al servicio del sector público no podrán 

ento global superior al 1 por ciento respecto a las vigentes a 31 de 

diciembre de 2015, en términos de homogeneidad para los dos períodos de la comparación, 

tanto por lo que respecta a efectivos de personal como a la antigüedad del mismo. 

La masa salarial del personal laboral, que se incrementará en el porcentaje máximo 

previsto en el apartado Dos de este artículo, está integrada por el conjunto de las retribuciones 

personal en 2015, en 

No obstante, tal y como establece el punto "siete" del art. 19 de la Ley 48/2015, de 

Lo dispuesto en los apartados anteriores debe entenderse sin perjuicio de las 

adecuaciones retributivas que, con carácter singular y excepcional, resulten imprescindibles por el 

contenido de los puestos de trabajo, por la variación del número de efectivos asignados a 

cada programa o por el grado de consecución de los objetivos fijados al mismo." 

Dicho de otra forma, las adecuaciones retributivas que, con carácter singular y 

excepcional, resulten imprescindibles por el contenido de los puestos de trabajo, suponen 

una excepción a la limitaciones establecidas en el Art. 19 de la Ley 48/2015, de 29 de 



 

 
 
 
Secretaría General – Excmo. Ayuntamiento Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real) 

 

octubre, de PGE para 2016, siempre que traigan causa de una correcta valoración de 

de trabajo nunca efectuada anteriormente, o por razones de creación de

modificación sustancial de los preexistentes, realizada mediante la aplicación de 

conocimientos científicos o prácticos que buscan la objetiva adecuación entre el contenido 

del puesto y su compensación económica.

 

Por esa causa, la propue

correcto desarrollo de los servicios y competencias municipales sino ajustadas a derecho.

 

Así consideramos fundamentado y motivado, la necesidad de 

Relación de Puestos de Trabajo, con definición de los objetivos y funciones 

adecuación de las correspondientes retribuciones.

 

El portavoz del Grupo Municipal Popular, D. 

 

“Voy a basarme, como ya dije en la comisión, a este grupo político y a 

choca mucho que la Relación de Puestos de Trabajo viene a sacar los 

de cada una de las personas que trabaja

Secretario… etc, etc). Toda la gente que depende salarialmente del Ayuntamiento, funcionarios, 

etcétera. Con la relación de puestos de trabajo esta que se nos ha presentado, pues no deja de 

chocarnos que hay gente que el año que 

Entonces yo sigo diciendo que si es que estos años pasados estaba minusvalorado su puesto de 

trabajo en cuatro mil euros. De hecho, Señor Interventor, imagino que tendremos que ampliar el 

capítulo I en más de sesenta mil euros que es lo que yo he calculado que aquí, por encima, del 

presupuesto del Ayuntamiento para hacer frente a esta relación de puestos de trabajo. Y otros 

puestos de trabajo resultan que están sobrevalorados, por ejemplo, en dos mi

choca que se le esté pagando dos mil euros más al mes.

Lo que no entendemos este Grupo Político es que esto no se haya traído, no se haya realizado 

muchos años atrás. Hemos preguntado si era legalmente ahora cuando hay que realizarlo y 

ser que no, que esto es bastante más antiguo, o sea que hasta ahora no se ha realizado en este 

Ayuntamiento. Cierto es, como se nos informó, que los salarios que hay actualmente están aprobados 

en Pleno y ni cobran más ni cobran menos de lo que debe

ahora a partir de 2017 que es cuando entrará en vigor esto, en los salarios de 2017, pues hay gente 

que va a tener un sueldo de cuatro mil euros más.

Este Grupo Político tiene constatado con varios trabajadores qu

presentado documentación de que la Asamblea General del Ayuntamiento sí que lo han aprobado 

unánimemente, tenemos constatado de que hay gente que no está satisfecha con esto porque 

alguno, efectivamente, va a perder dinero. Algunos dos m

 

La Sra. Alcaldesa interviene diciendo:

 

“No pierde eh, no pierde nadie”

 

Excmo. Ayuntamiento Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real)  

octubre, de PGE para 2016, siempre que traigan causa de una correcta valoración de 

de trabajo nunca efectuada anteriormente, o por razones de creación de

modificación sustancial de los preexistentes, realizada mediante la aplicación de 

conocimientos científicos o prácticos que buscan la objetiva adecuación entre el contenido 

del puesto y su compensación económica. 

Por esa causa, la propuesta planteada se considera no sólo imprescindible para el 

correcto desarrollo de los servicios y competencias municipales sino ajustadas a derecho.

Así consideramos fundamentado y motivado, la necesidad de 

Relación de Puestos de Trabajo, con definición de los objetivos y funciones 

adecuación de las correspondientes retribuciones.” 

portavoz del Grupo Municipal Popular, D. Francisco Hinojosas García, 

Voy a basarme, como ya dije en la comisión, a este grupo político y a mí

que la Relación de Puestos de Trabajo viene a sacar los sueldos netos

de cada una de las personas que trabaja en el Ayuntamiento y que tiene sueldo (Policía Local, 

Secretario… etc, etc). Toda la gente que depende salarialmente del Ayuntamiento, funcionarios, 

etcétera. Con la relación de puestos de trabajo esta que se nos ha presentado, pues no deja de 

chocarnos que hay gente que el año que viene va a percibir cuatro mil euros más de sueldo al año. 

Entonces yo sigo diciendo que si es que estos años pasados estaba minusvalorado su puesto de 

trabajo en cuatro mil euros. De hecho, Señor Interventor, imagino que tendremos que ampliar el 

I en más de sesenta mil euros que es lo que yo he calculado que aquí, por encima, del 

presupuesto del Ayuntamiento para hacer frente a esta relación de puestos de trabajo. Y otros 

puestos de trabajo resultan que están sobrevalorados, por ejemplo, en dos mi

choca que se le esté pagando dos mil euros más al mes. 

Lo que no entendemos este Grupo Político es que esto no se haya traído, no se haya realizado 

muchos años atrás. Hemos preguntado si era legalmente ahora cuando hay que realizarlo y 

ser que no, que esto es bastante más antiguo, o sea que hasta ahora no se ha realizado en este 

Ayuntamiento. Cierto es, como se nos informó, que los salarios que hay actualmente están aprobados 

en Pleno y ni cobran más ni cobran menos de lo que deberían, pero bueno, no deja de chocarnos que 

ahora a partir de 2017 que es cuando entrará en vigor esto, en los salarios de 2017, pues hay gente 

que va a tener un sueldo de cuatro mil euros más. 

Este Grupo Político tiene constatado con varios trabajadores que aunque se nos ha 

presentado documentación de que la Asamblea General del Ayuntamiento sí que lo han aprobado 

unánimemente, tenemos constatado de que hay gente que no está satisfecha con esto porque 

alguno, efectivamente, va a perder dinero. Algunos dos mil euros como sale aquí”

interviene diciendo: 

“No pierde eh, no pierde nadie” 
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octubre, de PGE para 2016, siempre que traigan causa de una correcta valoración de puestos 

de trabajo nunca efectuada anteriormente, o por razones de creación de nuevos puestos o 

modificación sustancial de los preexistentes, realizada mediante la aplicación de 

conocimientos científicos o prácticos que buscan la objetiva adecuación entre el contenido 

sta planteada se considera no sólo imprescindible para el 

correcto desarrollo de los servicios y competencias municipales sino ajustadas a derecho. 

Así consideramos fundamentado y motivado, la necesidad de aprobación de la 

Relación de Puestos de Trabajo, con definición de los objetivos y funciones de cada puesto y la 

, señala: 

mí personalmente me 

netos o brutos anuales 

ene sueldo (Policía Local, 

Secretario… etc, etc). Toda la gente que depende salarialmente del Ayuntamiento, funcionarios, 

etcétera. Con la relación de puestos de trabajo esta que se nos ha presentado, pues no deja de 

viene va a percibir cuatro mil euros más de sueldo al año. 

Entonces yo sigo diciendo que si es que estos años pasados estaba minusvalorado su puesto de 

trabajo en cuatro mil euros. De hecho, Señor Interventor, imagino que tendremos que ampliar el 

I en más de sesenta mil euros que es lo que yo he calculado que aquí, por encima, del 

presupuesto del Ayuntamiento para hacer frente a esta relación de puestos de trabajo. Y otros 

puestos de trabajo resultan que están sobrevalorados, por ejemplo, en dos mil euros. También me 

Lo que no entendemos este Grupo Político es que esto no se haya traído, no se haya realizado 

muchos años atrás. Hemos preguntado si era legalmente ahora cuando hay que realizarlo y parece 

ser que no, que esto es bastante más antiguo, o sea que hasta ahora no se ha realizado en este 

Ayuntamiento. Cierto es, como se nos informó, que los salarios que hay actualmente están aprobados 

rían, pero bueno, no deja de chocarnos que 

ahora a partir de 2017 que es cuando entrará en vigor esto, en los salarios de 2017, pues hay gente 

e aunque se nos ha 

presentado documentación de que la Asamblea General del Ayuntamiento sí que lo han aprobado 

unánimemente, tenemos constatado de que hay gente que no está satisfecha con esto porque 

il euros como sale aquí” 



 

 
 
 
Secretaría General – Excmo. Ayuntamiento Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real) 

 

 

El portavoz del Grupo Municipal Popular, D. 

 

“Si no pierde dinero estará sin subida salarial durante x años. Eso fue lo 

subida salarial se irá restando de un complemento…”

 

La Sra. Alcaldesa añade: 

 

“Sus derechos no se los puede quitar nadie

 

El portavoz del Grupo Municipal Popular, D. 

 

“Sí, pero no tendrá subida”

 

La Sra. Alcaldesa contesta:

 

“Tendrá las que les corresponda por Ley. Sus derechos no se les puede quitar.

 

El portavoz del Grupo Municipal Popular, D. 

 

“Entonces a ver si nos explicamos. En la comisión, por si yo estoy eq

rectifique ahora el resto de la oposición, que estaba también en la misma comisión. Para no perder 

ese dinero, se dará el complemento de alguna forma para que se mantenga, pero claro si hay subida 

se irá restando de ese complemento, con lo

novecientos euros que le falta para igualar su sueldo actual, y hay una subida de trescientos, pues 

habrá que darle en vez de mil novecientos, mil seiscientos; con lo cual se queda con subida cero. Eso 

fue lo que yo por lo menos entendí en la comisión. Si acaso estoy equivocado, que me rectifique ahora 

el equipo de gobierno, que puede ser que me equivoque. 

Entonces esos trabajadores durante dos, tres o cinco años hasta que se les equipare esa 

sobrevaloración de su sueldo por las subidas pertinentes, estarán sin subida ninguna. O sea, que 

tendrán sueldos congelados a 2016, por llamarlo de alguna forma lo de congelado. 

Como nosotros hemos constatado con algunos trabajadores, con varios, que no estaban 

satisfechos; incluso hay algunos que no están satisfechos ni aunque les sube el sueldo. Los que les 

sube el sueldo bastante dinero tampoco están satisfechos con la RPT, o sea que no es solo a los que se 

les baja, sino también a los que se les sube. Aunque está 

sabemos si en la asamblea del Ayuntamiento estuvieron el cien por cien de los trabajadores o 

solamente hubo unos cuantos que la aprobaron. Lógicamente si van diez y la aprueban los diez la han 

aprobado por unanimidad, eso es lógico. Como tenemos constatado eso, nosotros no podemos 

aprobar, aunque nos parece totalmente legal y los formalismos creemos que son totalmente legales, 

pero como hemos constatado que hay trabajadores que no están totalmente satisfechos, nos

lo aprobamos y nos abstenemos en este punto.”
 

Excmo. Ayuntamiento Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real)  

portavoz del Grupo Municipal Popular, D. Francisco Hinojosas García, señala:

Si no pierde dinero estará sin subida salarial durante x años. Eso fue lo 

subida salarial se irá restando de un complemento…” 

 

Sus derechos no se los puede quitar nadie” 

portavoz del Grupo Municipal Popular, D. Francisco Hinojosas García, indica:

Sí, pero no tendrá subida” 

contesta: 

Tendrá las que les corresponda por Ley. Sus derechos no se les puede quitar.

portavoz del Grupo Municipal Popular, D. Francisco Hinojosas García, señala:

Entonces a ver si nos explicamos. En la comisión, por si yo estoy eq

rectifique ahora el resto de la oposición, que estaba también en la misma comisión. Para no perder 

ese dinero, se dará el complemento de alguna forma para que se mantenga, pero claro si hay subida 

se irá restando de ese complemento, con lo cual no tendrá subida. Porque si hay que darle mil 

novecientos euros que le falta para igualar su sueldo actual, y hay una subida de trescientos, pues 

habrá que darle en vez de mil novecientos, mil seiscientos; con lo cual se queda con subida cero. Eso 

e lo que yo por lo menos entendí en la comisión. Si acaso estoy equivocado, que me rectifique ahora 

el equipo de gobierno, que puede ser que me equivoque.  

Entonces esos trabajadores durante dos, tres o cinco años hasta que se les equipare esa 

ión de su sueldo por las subidas pertinentes, estarán sin subida ninguna. O sea, que 

tendrán sueldos congelados a 2016, por llamarlo de alguna forma lo de congelado. 

Como nosotros hemos constatado con algunos trabajadores, con varios, que no estaban 

fechos; incluso hay algunos que no están satisfechos ni aunque les sube el sueldo. Los que les 

sube el sueldo bastante dinero tampoco están satisfechos con la RPT, o sea que no es solo a los que se 

les baja, sino también a los que se les sube. Aunque está aprobado por sindicatos, por unanimidad, no 

sabemos si en la asamblea del Ayuntamiento estuvieron el cien por cien de los trabajadores o 

solamente hubo unos cuantos que la aprobaron. Lógicamente si van diez y la aprueban los diez la han 

idad, eso es lógico. Como tenemos constatado eso, nosotros no podemos 

aprobar, aunque nos parece totalmente legal y los formalismos creemos que son totalmente legales, 

pero como hemos constatado que hay trabajadores que no están totalmente satisfechos, nos

lo aprobamos y nos abstenemos en este punto.” 
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, señala: 

Si no pierde dinero estará sin subida salarial durante x años. Eso fue lo que se explicó. La 

, indica: 

Tendrá las que les corresponda por Ley. Sus derechos no se les puede quitar.” 

, señala: 

Entonces a ver si nos explicamos. En la comisión, por si yo estoy equivocado, que me 

rectifique ahora el resto de la oposición, que estaba también en la misma comisión. Para no perder 

ese dinero, se dará el complemento de alguna forma para que se mantenga, pero claro si hay subida 

cual no tendrá subida. Porque si hay que darle mil 

novecientos euros que le falta para igualar su sueldo actual, y hay una subida de trescientos, pues 

habrá que darle en vez de mil novecientos, mil seiscientos; con lo cual se queda con subida cero. Eso 

e lo que yo por lo menos entendí en la comisión. Si acaso estoy equivocado, que me rectifique ahora 

Entonces esos trabajadores durante dos, tres o cinco años hasta que se les equipare esa 

ión de su sueldo por las subidas pertinentes, estarán sin subida ninguna. O sea, que 

tendrán sueldos congelados a 2016, por llamarlo de alguna forma lo de congelado.  

Como nosotros hemos constatado con algunos trabajadores, con varios, que no estaban 

fechos; incluso hay algunos que no están satisfechos ni aunque les sube el sueldo. Los que les 

sube el sueldo bastante dinero tampoco están satisfechos con la RPT, o sea que no es solo a los que se 

aprobado por sindicatos, por unanimidad, no 

sabemos si en la asamblea del Ayuntamiento estuvieron el cien por cien de los trabajadores o 

solamente hubo unos cuantos que la aprobaron. Lógicamente si van diez y la aprueban los diez la han 

idad, eso es lógico. Como tenemos constatado eso, nosotros no podemos 

aprobar, aunque nos parece totalmente legal y los formalismos creemos que son totalmente legales, 

pero como hemos constatado que hay trabajadores que no están totalmente satisfechos, nosotros no 
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 La portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida, Dña. Tamara de Gregorio Gómez,

 

 “Valorar este documento

que tiene una importancia muy positiva para el Ayuntamiento, y es más o menos lo que ha explicado 

el concejal del partido socialista. Es un documento que casi todos los Ayuntamientos van ten

desde hace ya tiempo, que el Ayuntamiento no tenía y que está muy bien que lo tenga.

puestos necesarios para la labor de nuestro consistorio. Que fija las funciones de cada puesto, cosa 

que a veces algunos puestos quedaban difusos y que 

encuadrados, y que como también vimos tenga un organigrama organizado de todas las áreas de 

este Ayuntamiento. Con lo cual, realmente es muy positivo. Es un documento que creemos muy 

necesario y que nos parece estupendo que el 

Pero sí es verdad que también hemos tenido unos aspectos negativos. Son los mismos 

aspectos negativos que yo he puesto encima de la mesa en las comisiones que hemos tenido. Las 

dudas que nos ha generado son las 

la oposición no ha estado presente en el proceso de negociaciones o que no ha sido informado desde 

el primer momento de esas negociaciones, conforme se avanzaba en esas reuniones. Hablo por 

pero nosotros nos hemos enterado de esto oficialmente hace un mes y pico, y bueno, alguna vez que 

habéis hecho algún comentario un poco anterior de que se iba a traer esto a comisión, pero 

oficialmente no teníamos ningún tipo de información

posibilidad de alegaciones para poder modificar algún dato, o que ni siquiera en la comisión se nos 

haya podido permitir, bueno, cuando se ha puesto encima de la mesa, que algún dato no nos parecía 

muy correcto pues tampoco ha habido posibilidad de cambio porque digamos que la tabla ya estaba 

cerrada. Con lo cual, a pesar de que creemos que el documento es muy positivo, que en general casi 

todo el mundo sale beneficiado y demás, sí que es verdad que son algunas dudas impo

nos surgen y por todo esto, el no haber tenido acceso desde el primer momento y demás, por eso nos 

vamos a abstener.” 

 

 El portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos, D. Manuel Tabas Arias

 

 “Pues prácticamente lo que se ha hablado 

vamos a volver a repetir. Es cierto lo que constata el Partido Popular, porque a mí también así se me 

ha comentado, y a pesar de que el documento no está mal y que es positivo para este Ayuntamiento, 

también nos tenemos que abstener por los mismos motivos y por las mismas razones que han dado 

tanto Partido Popular como Izquierda Unida
   

 

 El portavoz del Grupo Municipal Socialista, D. 

 

 “Al Sr. Hinojosas decirle que le entiendo perfectamente que usted no se haya enterado de lo 

que ha leído, porque usted no se entera de lo que es la RPT, y así se ha constatado en las distintas 

comisiones. Eso lo primero. Fíjese la diferencia de argumento de

argumentaciones.  

Excmo. Ayuntamiento Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real)  

portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida, Dña. Tamara de Gregorio Gómez,

Valorar este documento en un sí o un no, nos resulta bastante complicado porque creemos 

que tiene una importancia muy positiva para el Ayuntamiento, y es más o menos lo que ha explicado 

el concejal del partido socialista. Es un documento que casi todos los Ayuntamientos van ten

desde hace ya tiempo, que el Ayuntamiento no tenía y que está muy bien que lo tenga.

puestos necesarios para la labor de nuestro consistorio. Que fija las funciones de cada puesto, cosa 

que a veces algunos puestos quedaban difusos y que creemos que es muy acertado que queden ya 

encuadrados, y que como también vimos tenga un organigrama organizado de todas las áreas de 

este Ayuntamiento. Con lo cual, realmente es muy positivo. Es un documento que creemos muy 

pendo que el Ayuntamiento lo vaya a tener. 

Pero sí es verdad que también hemos tenido unos aspectos negativos. Son los mismos 

aspectos negativos que yo he puesto encima de la mesa en las comisiones que hemos tenido. Las 

dudas que nos ha generado son las irregularidades en que nos ha ido llegando la información, el que 

la oposición no ha estado presente en el proceso de negociaciones o que no ha sido informado desde 

el primer momento de esas negociaciones, conforme se avanzaba en esas reuniones. Hablo por 

pero nosotros nos hemos enterado de esto oficialmente hace un mes y pico, y bueno, alguna vez que 

habéis hecho algún comentario un poco anterior de que se iba a traer esto a comisión, pero 

oficialmente no teníamos ningún tipo de información. El que la oposición tampoco haya tenido la 

posibilidad de alegaciones para poder modificar algún dato, o que ni siquiera en la comisión se nos 

haya podido permitir, bueno, cuando se ha puesto encima de la mesa, que algún dato no nos parecía 

oco ha habido posibilidad de cambio porque digamos que la tabla ya estaba 

cerrada. Con lo cual, a pesar de que creemos que el documento es muy positivo, que en general casi 

todo el mundo sale beneficiado y demás, sí que es verdad que son algunas dudas impo

nos surgen y por todo esto, el no haber tenido acceso desde el primer momento y demás, por eso nos 

portavoz del Grupo Municipal Ciudadanos, D. Manuel Tabas Arias, señala:

Pues prácticamente lo que se ha hablado aquí es lo que se ha dicho en las comisiones y no 

vamos a volver a repetir. Es cierto lo que constata el Partido Popular, porque a mí también así se me 

ha comentado, y a pesar de que el documento no está mal y que es positivo para este Ayuntamiento, 

n nos tenemos que abstener por los mismos motivos y por las mismas razones que han dado 

tanto Partido Popular como Izquierda Unida”.  

portavoz del Grupo Municipal Socialista, D. José Antonio García Serrano

Al Sr. Hinojosas decirle que le entiendo perfectamente que usted no se haya enterado de lo 

que ha leído, porque usted no se entera de lo que es la RPT, y así se ha constatado en las distintas 

comisiones. Eso lo primero. Fíjese la diferencia de argumento de la Sra. de Gregorio a sus 
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portavoz del Grupo Municipal Izquierda Unida, Dña. Tamara de Gregorio Gómez, indica: 

en un sí o un no, nos resulta bastante complicado porque creemos 

que tiene una importancia muy positiva para el Ayuntamiento, y es más o menos lo que ha explicado 

el concejal del partido socialista. Es un documento que casi todos los Ayuntamientos van teniendo 

desde hace ya tiempo, que el Ayuntamiento no tenía y que está muy bien que lo tenga. Que fija los 

puestos necesarios para la labor de nuestro consistorio. Que fija las funciones de cada puesto, cosa 

creemos que es muy acertado que queden ya 

encuadrados, y que como también vimos tenga un organigrama organizado de todas las áreas de 

este Ayuntamiento. Con lo cual, realmente es muy positivo. Es un documento que creemos muy 

Pero sí es verdad que también hemos tenido unos aspectos negativos. Son los mismos 

aspectos negativos que yo he puesto encima de la mesa en las comisiones que hemos tenido. Las 

irregularidades en que nos ha ido llegando la información, el que 

la oposición no ha estado presente en el proceso de negociaciones o que no ha sido informado desde 

el primer momento de esas negociaciones, conforme se avanzaba en esas reuniones. Hablo por todos, 

pero nosotros nos hemos enterado de esto oficialmente hace un mes y pico, y bueno, alguna vez que 

habéis hecho algún comentario un poco anterior de que se iba a traer esto a comisión, pero 

la oposición tampoco haya tenido la 

posibilidad de alegaciones para poder modificar algún dato, o que ni siquiera en la comisión se nos 

haya podido permitir, bueno, cuando se ha puesto encima de la mesa, que algún dato no nos parecía 

oco ha habido posibilidad de cambio porque digamos que la tabla ya estaba 

cerrada. Con lo cual, a pesar de que creemos que el documento es muy positivo, que en general casi 

todo el mundo sale beneficiado y demás, sí que es verdad que son algunas dudas importantes la que 

nos surgen y por todo esto, el no haber tenido acceso desde el primer momento y demás, por eso nos 

señala: 

aquí es lo que se ha dicho en las comisiones y no 

vamos a volver a repetir. Es cierto lo que constata el Partido Popular, porque a mí también así se me 

ha comentado, y a pesar de que el documento no está mal y que es positivo para este Ayuntamiento, 

n nos tenemos que abstener por los mismos motivos y por las mismas razones que han dado 

José Antonio García Serrano contesta: 

Al Sr. Hinojosas decirle que le entiendo perfectamente que usted no se haya enterado de lo 

que ha leído, porque usted no se entera de lo que es la RPT, y así se ha constatado en las distintas 

la Sra. de Gregorio a sus 
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 En cuanto a la asamblea, decirte que en una asamblea general de trabajadores están citados 

todos los trabajadores. Los que no acuden, evidentemente, dan potestad a los demás para elegir en 

su nombre. Yo tampoco sé los que estuvieron porque a mí no me invitaron. 

En cuanto a las pérdidas que usted dice que tienen algunos trabajadores. Se lo vuelvo a 

explicar y así a lo mejor se entera un poquito más. El trabajador que en su valoración económica de la 

RPT, que no es el apartado más importante de la RPT, se lo expliqué que ese no es el apartado más 

importante, le sale un salario inferior al que está cobrando ahora se le aplica un complemento 

personal transitorio. Ningún trabajador de este Ayuntamiento puede perder n

ya adquirido, ni en grupo, ni en nivel. Es compromiso de este Equipo de Gobierno, y así se lo 

transmitimos a los sindicatos, sin que ellos lo pidieran, sin que ellos lo pidieran, que ningún trabajador 

de este Ayuntamiento mientras g

perder ningún solo derecho. Ya veremos la forma como lo hacemos, pero nadie va a perder nada. Y 

quien tenga que tener subida va a tener subida, siempre, aunque tenga un complemento personal 

transitorio. Y también se lo expliqué en comisión, pero parece que eso tampoco le entra. 

Sobre las dudas, yo creo que todas las dudas las hemos intentado resolver en comisión, 

porque además esto es un documento que es abierto; no es algo que vayáis en cont

gobierno. El no aprobarlo o el abstenerse se va en contra de los trabajadores, no de este equipo de 

gobierno. Por otro lado, en el tema de las negociaciones; creo que vosotros formasteis parte, todos 

los que estáis aquí, de la mesa de cont

este documento, por lo tanto ya tenéis información de que se va a hacer la RPT. La mesa de 

negociación es sindicatos con el equipo de gobierno; y en la mesa de negociación, lo único que se nos

obligaba era negociar valor – punto, ninguna otra cosa. Sin embargo, nosotros porque queríamos un 

gran consenso, hemos negociado todo con ellos, cuando solamente se nos obligaba a negociar el 

valor – punto. Y hemos negociado todos los aspectos, y no solo 

porque la mesa de negociación continúa para, si no lo sabéis, tenemos que renovar el convenio 

colectivo y el acuerdo marco de los trabajadores del Ayuntamiento, que será donde se pongan encima 

de la mesa todas esas cuestiones 

 

El portavoz del Grupo Municipal Popular, D. 

 

“Quiero decirle al señor García Serrano que se mire los videos, que no interrumpo siempre, 

solamente cuando creo que la persona que me habla no lleva razón. Y luego, pues en vez de usted 

disertarnos con cuarenta mil millones de leyes que nos ha disertado, le explique usted al ciud

como me ha explicado a mí, y a lo mejor se enteran de algo. No van a perder, 

hacer esto, van a hacer lo otro. Y nos hubiéramos enterado quizás todos mejor.”

 

La Sra. Alcaldesa interviene diciendo:

 

“La verdad es que yo, por cerrar el punto del orden del día, quiero darle la enhorabuena a 

todos los que han negociado durante más de un año. Ha sido un trabajo duro y arduo, no es un 

trabajo fácil.  

Excmo. Ayuntamiento Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real)  

En cuanto a la asamblea, decirte que en una asamblea general de trabajadores están citados 

todos los trabajadores. Los que no acuden, evidentemente, dan potestad a los demás para elegir en 

sé los que estuvieron porque a mí no me invitaron.  

En cuanto a las pérdidas que usted dice que tienen algunos trabajadores. Se lo vuelvo a 

explicar y así a lo mejor se entera un poquito más. El trabajador que en su valoración económica de la 

es el apartado más importante de la RPT, se lo expliqué que ese no es el apartado más 

importante, le sale un salario inferior al que está cobrando ahora se le aplica un complemento 

personal transitorio. Ningún trabajador de este Ayuntamiento puede perder ningún 

ya adquirido, ni en grupo, ni en nivel. Es compromiso de este Equipo de Gobierno, y así se lo 

transmitimos a los sindicatos, sin que ellos lo pidieran, sin que ellos lo pidieran, que ningún trabajador 

de este Ayuntamiento mientras gobierne este equipo encabezado por la Sra. Jacinta Monroy vaya a 

perder ningún solo derecho. Ya veremos la forma como lo hacemos, pero nadie va a perder nada. Y 

quien tenga que tener subida va a tener subida, siempre, aunque tenga un complemento personal 

ransitorio. Y también se lo expliqué en comisión, pero parece que eso tampoco le entra. 

Sobre las dudas, yo creo que todas las dudas las hemos intentado resolver en comisión, 

porque además esto es un documento que es abierto; no es algo que vayáis en cont

gobierno. El no aprobarlo o el abstenerse se va en contra de los trabajadores, no de este equipo de 

gobierno. Por otro lado, en el tema de las negociaciones; creo que vosotros formasteis parte, todos 

los que estáis aquí, de la mesa de contratación cuando se licitó la empresa consultora que iba a hacer 

este documento, por lo tanto ya tenéis información de que se va a hacer la RPT. La mesa de 

negociación es sindicatos con el equipo de gobierno; y en la mesa de negociación, lo único que se nos

punto, ninguna otra cosa. Sin embargo, nosotros porque queríamos un 

gran consenso, hemos negociado todo con ellos, cuando solamente se nos obligaba a negociar el 

punto. Y hemos negociado todos los aspectos, y no solo eso, más aspectos que vendrán 

porque la mesa de negociación continúa para, si no lo sabéis, tenemos que renovar el convenio 

colectivo y el acuerdo marco de los trabajadores del Ayuntamiento, que será donde se pongan encima 

de la mesa todas esas cuestiones que nosotros nos comprometimos cuando la negociación de la RPT.”

portavoz del Grupo Municipal Popular, D. Francisco Hinojosas García, señala:

“Quiero decirle al señor García Serrano que se mire los videos, que no interrumpo siempre, 

creo que la persona que me habla no lleva razón. Y luego, pues en vez de usted 

disertarnos con cuarenta mil millones de leyes que nos ha disertado, le explique usted al ciud

como me ha explicado a mí, y a lo mejor se enteran de algo. No van a perder, los trabajadores van a 

hacer esto, van a hacer lo otro. Y nos hubiéramos enterado quizás todos mejor.” 

interviene diciendo:  

La verdad es que yo, por cerrar el punto del orden del día, quiero darle la enhorabuena a 

todos los que han negociado durante más de un año. Ha sido un trabajo duro y arduo, no es un 
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En cuanto a la asamblea, decirte que en una asamblea general de trabajadores están citados 

todos los trabajadores. Los que no acuden, evidentemente, dan potestad a los demás para elegir en 

En cuanto a las pérdidas que usted dice que tienen algunos trabajadores. Se lo vuelvo a 

explicar y así a lo mejor se entera un poquito más. El trabajador que en su valoración económica de la 

es el apartado más importante de la RPT, se lo expliqué que ese no es el apartado más 

importante, le sale un salario inferior al que está cobrando ahora se le aplica un complemento 

ingún derecho que tenía 

ya adquirido, ni en grupo, ni en nivel. Es compromiso de este Equipo de Gobierno, y así se lo 

transmitimos a los sindicatos, sin que ellos lo pidieran, sin que ellos lo pidieran, que ningún trabajador 

obierne este equipo encabezado por la Sra. Jacinta Monroy vaya a 

perder ningún solo derecho. Ya veremos la forma como lo hacemos, pero nadie va a perder nada. Y 

quien tenga que tener subida va a tener subida, siempre, aunque tenga un complemento personal 

ransitorio. Y también se lo expliqué en comisión, pero parece que eso tampoco le entra.  

Sobre las dudas, yo creo que todas las dudas las hemos intentado resolver en comisión, 

porque además esto es un documento que es abierto; no es algo que vayáis en contra del equipo de 

gobierno. El no aprobarlo o el abstenerse se va en contra de los trabajadores, no de este equipo de 

gobierno. Por otro lado, en el tema de las negociaciones; creo que vosotros formasteis parte, todos 

ratación cuando se licitó la empresa consultora que iba a hacer 

este documento, por lo tanto ya tenéis información de que se va a hacer la RPT. La mesa de 

negociación es sindicatos con el equipo de gobierno; y en la mesa de negociación, lo único que se nos 

punto, ninguna otra cosa. Sin embargo, nosotros porque queríamos un 

gran consenso, hemos negociado todo con ellos, cuando solamente se nos obligaba a negociar el 

eso, más aspectos que vendrán 

porque la mesa de negociación continúa para, si no lo sabéis, tenemos que renovar el convenio 

colectivo y el acuerdo marco de los trabajadores del Ayuntamiento, que será donde se pongan encima 

que nosotros nos comprometimos cuando la negociación de la RPT.” 

, señala: 

“Quiero decirle al señor García Serrano que se mire los videos, que no interrumpo siempre, 

creo que la persona que me habla no lleva razón. Y luego, pues en vez de usted 

disertarnos con cuarenta mil millones de leyes que nos ha disertado, le explique usted al ciudadano 

los trabajadores van a 

 

La verdad es que yo, por cerrar el punto del orden del día, quiero darle la enhorabuena a 

todos los que han negociado durante más de un año. Ha sido un trabajo duro y arduo, no es un 
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Le quiero dar la enhorabuena de forma personal a José An

ayudado en esta gestión, a los concejales que se han visto implicados. Yo personalmente no he estado 

en ninguna mesa de negociación, se lo digo a todos los concejales de la oposición, y es un trabajo 

difícil, es una norma que era necesaria para esta institución y que lo deberíamos haber tenido hace 

muchísimo tiempo. Y no solamente nos debemos quedar en los sueldos, esto es mucho más complejo 

y es lo que arma un Ayuntamiento y lo que regla un Ayuntamiento. 

Yo desde mi punto de vista, aquí lo ha gestionado los sindicatos y  José Antonio y el equipo de 

gobierno, es una oportunidad la que ustedes pierden de estar al lado de los trabajadores. Esto es algo 

que ayuda y que está con los trabajadores. Todo ha sido consensuado con ellos

gustado más o no lo habrán terminado de entender, pero creo que es una oportunidad de oro el que 

ustedes no estén con el equipo de gobierno, sino con una norma que regla a los trabajadores y que les 

constituye. Dicho esto, se queda ap

la abstención del resto de grupos

 

 

El Sr. Domínguez Piris indica:

 

“Quisiera hacer, en alusión

ha dicho usted que por ejemplo puede que haya trabajadores que no lo hayan entendido, sí quiero 

darle la enhorabuena por tener una mente tan preclara del Sr. José Antonio, poniéndonos además 

como que somos ignorantes.” 

 

 

Sin más intervenciones, con 

del Grupo Municipal Popular, Grupo Municipal Izquierda Unida y Grupo Municipal Ciudadanos

el Pleno aprueba la adopción del siguiente acuerdo:

_ 
  PRIMERO.- Aprobar la relación de puestos de 

Secretaría General, consta en el expediente y que se entiende aquí por reproducida a todos sus 

efectos, entrando en vigor y aplicación 

 

SEGUNDO.- Publicar el 

Ciudad Real, haciéndose constar 

disponen los interesados. 

 

TERCERO.- Remitir copia del presente acuerdo a la Administración 

Gobierno Autonómico correspondiente, en cumplimiento del art. 127 de Texto Refundido de las

disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto

Legislativo 781/1986, de 18 de abril

 

Excmo. Ayuntamiento Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real)  

Le quiero dar la enhorabuena de forma personal a José Antonio, al Secretario que le ha 

ayudado en esta gestión, a los concejales que se han visto implicados. Yo personalmente no he estado 

en ninguna mesa de negociación, se lo digo a todos los concejales de la oposición, y es un trabajo 

era necesaria para esta institución y que lo deberíamos haber tenido hace 

. Y no solamente nos debemos quedar en los sueldos, esto es mucho más complejo 

y es lo que arma un Ayuntamiento y lo que regla un Ayuntamiento.  

vista, aquí lo ha gestionado los sindicatos y  José Antonio y el equipo de 

gobierno, es una oportunidad la que ustedes pierden de estar al lado de los trabajadores. Esto es algo 

que ayuda y que está con los trabajadores. Todo ha sido consensuado con ellos, a algunos les habrá 

gustado más o no lo habrán terminado de entender, pero creo que es una oportunidad de oro el que 

ustedes no estén con el equipo de gobierno, sino con una norma que regla a los trabajadores y que les 

constituye. Dicho esto, se queda aprobada la RPT con el apoyo del Partido Socialista Obrero Español y 

grupos políticos”. 

indica: 

hacer, en alusión a la intervención del concejal José Antonio, de que lo mismo que 

que por ejemplo puede que haya trabajadores que no lo hayan entendido, sí quiero 

darle la enhorabuena por tener una mente tan preclara del Sr. José Antonio, poniéndonos además 

Sin más intervenciones, con el voto favorable del Grupo Municipal Socialista y 

Grupo Municipal Popular, Grupo Municipal Izquierda Unida y Grupo Municipal Ciudadanos

la adopción del siguiente acuerdo: 

Aprobar la relación de puestos de trabajo que, debidamente diligenciada por la 

Secretaría General, consta en el expediente y que se entiende aquí por reproducida a todos sus 

y aplicación a partir de la fecha 1 de enero de 2017. 

Publicar el correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia

Ciudad Real, haciéndose constar expresamente los medios de impugnación fundados en derecho que 

Remitir copia del presente acuerdo a la Administración General del Estado y al 

Gobierno Autonómico correspondiente, en cumplimiento del art. 127 de Texto Refundido de las

disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto

Legislativo 781/1986, de 18 de abril. 
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tonio, al Secretario que le ha 

ayudado en esta gestión, a los concejales que se han visto implicados. Yo personalmente no he estado 

en ninguna mesa de negociación, se lo digo a todos los concejales de la oposición, y es un trabajo 

era necesaria para esta institución y que lo deberíamos haber tenido hace 

. Y no solamente nos debemos quedar en los sueldos, esto es mucho más complejo 

vista, aquí lo ha gestionado los sindicatos y  José Antonio y el equipo de 

gobierno, es una oportunidad la que ustedes pierden de estar al lado de los trabajadores. Esto es algo 

, a algunos les habrá 

gustado más o no lo habrán terminado de entender, pero creo que es una oportunidad de oro el que 

ustedes no estén con el equipo de gobierno, sino con una norma que regla a los trabajadores y que les 

robada la RPT con el apoyo del Partido Socialista Obrero Español y 

, de que lo mismo que 

que por ejemplo puede que haya trabajadores que no lo hayan entendido, sí quiero 

darle la enhorabuena por tener una mente tan preclara del Sr. José Antonio, poniéndonos además 

Grupo Municipal Socialista y la abstención 

Grupo Municipal Popular, Grupo Municipal Izquierda Unida y Grupo Municipal Ciudadanos,                   

trabajo que, debidamente diligenciada por la 

Secretaría General, consta en el expediente y que se entiende aquí por reproducida a todos sus 

correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de 

los medios de impugnación fundados en derecho que 

General del Estado y al 

Gobierno Autonómico correspondiente, en cumplimiento del art. 127 de Texto Refundido de las 

disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto                 
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        CÓDIGO          PUESTO PROVISIÓN CLASE       Nº TITULARES RELACIÓN  
LABORAL ESCALA SUBESCALA

01 
SECRETARIO 

GENERAL 
C.H.
N. 

2ª 1 F.H.E. 
H.E

. 
SECRETARÍA

Responsabilizarse de la fe pública y el asesoramiento legal preceptivo. 
Dirigir y coordinar el personal a su cargo. 

02 INTERVENTOR 
C.H.
N. 

2ª 1 F.H.E. 
H.E

. 
INTERVENCIÓN
 – TESORERÍA

Control y fiscalización interna de la gestión económico – financiera y presupuestaria y la contabilidad pública, de acuerdo con la normativa aplicable vigente.
Dirigir y coordinar el personal a su cargo. 

03 
ADMVO. 

TESORERÍA 
C.E. - 1 F 

A.G
. 

ADVMA
. 

Tareas administrativas en Tesorería. 
Manejo y custodia de fondos y valores, conforme a Ley 

04 
ADMVO. SECRETARÍA -

INTERVENCIÓN 
C.G. - 1 F 

A.G
. 

ADVMA
. 

Tareas administrativas de Gestión Tributaria y recaudación 

05 
ADMVO. 

SECRETARÍA 
C.G. - 1 F 

A.G
. 

ADVMA
. 

Tareas administrativas derivadas de los servicios de Secretaría 

06 
COLABORADOR 

AMVO. 
PERSONAL 

C.G. - 1 F 
A.G

. 
ADVMA

. 

Tareas administrativas en materia de personal, y apoyo a Intervención 

07 ALGUACIL C.G. - 1 F 
A.G

. 
SUBALT

. 

Notificaciones y tareas de apoyo logístico 

08 
ARQUITECTO 

TÉCNICO 
C.E. - 1 L - - 

Trabajos derivados de los servicios de Urbanismo y Obras 

09 
ENCARGADO DE 

OBRAS 
C.G. - 1 L - - 

Dirigir y coordinar los trabajos a realizar por el personal subordinado, para garantizar el correcto desempeño y coordinación de los trabajadores 

10 
PERSONAL 
SERVICIOS 

MÚLTIPLES “A” 
C.G. - 1 L - - 

Realizar trabajos de servicios múltiples, principalmente en mantenimiento y conservación de las instalaciones y alumbrado público municipal

11 
PERSONAL 
SERVICIOS 

MÚLTIPLES “B” 
C.G.  1 L - - 

Realizar trabajos de servicios múltiples, principalmente en jardinería del municipio. 

14 
PERSONAL 
SERVICIOS 

MÚLTIPLES “C” 
C.G.  1 L - - 

Realizar trabajos de servicios múltiples, principalmente de albañilería en vía pública y edificios públicos 

12 

PERSONAL 
SERVICIOS 
MÚLTIPLES 

“CEMENTERIO” 

C.G. - 1 L - - 

Realizar inhumaciones y exhumaciones, así como velar por el adecuado estado de las instalaciones del cementerio. 

13 
PERSONAL 
LIMPIEZA 

C.G. - 1 L - - 

Tareas de limpieza general en las dependencias asignadas 

17 GUARDA RURAL C.G. - 1 L - - 

Tareas de vigilancia y control en la zona rural del municipio. 

15 OFICIAL – JEFE C.G. - 1 F 
A.E

. 
SERV. 
ESP.

Responsabilizarse de la adecuada prestación de los servicios policiales en el Municipio. 
Ordenar y supervisar las tareas del personal a su cargo. 

16 POLICÍA LOCAL C.G. - 11 F 
A.E

. 
SERV. 
ESP.

Velar por la seguridad ciudadana, el mantenimiento del orden público y el cumplimiento de las ordenanzas municipales. 

18 
ENCARGADO 
BIBLIOTECA 

C.G.  1 L - - 

Responsabilizarse de la prestación del servicio y actividades propias de la Biblioteca Municipal 

19 
DIRECTOR 

UNIVERSIDAD 
POPULAR 

C.G. - 1 L - - 

Responsabilizarse del funcionamiento de la Universidad Popular, así como de la organización y desarrollo de actividades culturales. 

20 
TRABAJADOR 

SOCIAL 
C.G. - 1 L - - 

Prestar información y orientación sobre los recursos y prestaciones sociales a los usuarios de Servicios Sociales 

Excmo. Ayuntamiento Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real)  

SUBESCALA       GRUPO    NIVEL PUNTOS ESPECIALIDAD REQUISITOS        SING. JORNADA                   

OFICINAS MUNICIPALES 

SECRETARÍA A1 27 1875 
Las propias de la 
subescala de H.N. 

Habilitación Nacional SI Flexible 

INTERVENCIÓN
TESORERÍA 

A1 27 1550 
Las propias de la 
subescala de H.N. 

Habilitación Nacional SI Flexible 

financiera y presupuestaria y la contabilidad pública, de acuerdo con la normativa aplicable vigente. 

ADVMA
 

C1 22 775 
Las propias de la 
subescala de A.G. 

Conocimientos en 
contabilidad. 

Ofimática avanzada.  
NO Flexible 

ADVMA
 

C1 21 625 
Las propias de la 
subescala de A.G. 

Conocimientos en 
procedimiento 
administrativo. 

Ofimática avanzada. 

NO Continua diurna 

ADVMA
 

C1 18 600 
Las propias de la 
subescala de A.G. 

Ofimática avanzada NO Continua diurna 

ADVMA
 

C1 18 600 
Las propias de la 
subescala de A.G. 

Ofimática avanzada NO 
Continua diurna 

(especial) 

SUBALT
 

C2 16 450 
Las propias de la 
subescala de A.G. 

Carnet de Conducir B NO 
Continua diurna 

(especial) 
Graduado en ESO o 

URBANISMO – OBRAS Y SERVICIOS 

 A2 24 1175 
Arquitectura técnica o 

asimilado 

Buenos conocimientos de 
Urbanismo. 

Ofimática básica 
SI 

Continua diurna 
(especial) 

Arquitectura Superior 

 C1 22 800 
FP Grado Superior – 
Realización de obra o 

asimilado 

Carné de conducir B 
Ofimática básica 

NO Continua diurna 
Técnica o asimilado

de los trabajadores de obras y servicios 

 C2 16 700 
FP Grado Medio – 

Instalaciones eléctricas o 
asimilado 

Carné de conducir B NO Continua diurna 

lico municipal 

 AP 14 625 
Certificado de escolaridad 

o asimilado 

Carné de manipulador de 
plaguicidas. 

Carné de conducir B 
NO Continua diurna 

 AP 14 625 
Certificado de escolaridad 

o asimilado 
Carné de conducir B NO Continua diurna 

 AP 14 600 
Certificado de escolaridad 

o asimilado 
Carné de conducir B NO Partida (especial) 

 AP 14 400 
Certificado de escolaridad 

o asimilado 
- NO Partida 

 C2 18 525 
Graduado en ESO o 

asimilado 
Carné de conducir A 

Ofimática básica 
NO Continua diurna 

POLICÍA LOCAL 

SERV. 
ESP. 

C1 21 1125 Las propias de clase POL. 
Carné de conducir A 

Ofimática básica 
NO Turno M/T/N 

SERV. 
ESP. 

C1 19 925 Las propias de clase POL. 
Academia de Policía 

Carné BTP 
Ofimática básica 

NO TURNO M/T/N 

CULTURA 

 A2 18 600 
Diplomado en 

biblioteconomía o 
asimilado 

Ofimática básica NO Partida 

 C1 19 525 
Diplomado en área de 

Humanidades o asimilado 
Ofimática básica NO Flexible (especial) 

SERVICIOS SOCIALES 

 A2 20 700 
Diplomatura en Trabajo 

Social o asimilado Ofimática básica NO Continua diurna 
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                  MÉRITOS HORARIO           TIPO DE  
          DEDICACIÓN   INCOMPATIBILIDAD 

- 

L: Partida 
M-V: 

Continua 
diurna + 

necesidades 
del servicio 

Exclusiva Legal Ordinaria 

- 

L y X: 
17:30 a 
20:30 +  

necesidades 
del servicio 

Normal Legal Ordinaria 

Diplomatura en la 
rama de ciencias 

Sociales y Jurídicas 

L – V: 
08:00 a 
14:00 
L y X: 
17:30 a 
20:30 

+ 
necesidades 
del servicio 

Preferente 
esporádica 

Legal Ordinaria 

Diplomatura en la 
rama de ciencias 

Sociales y Jurídicas 

L – V: 
07:30 a 
15:00 

 

Normal Legal Ordinaria 

Bachiller superior o 
asimilado 

L – V: 
07:30 a 
15:00 

 

Normal Legal Ordinaria 

Diplomatura en la 
rama de ciencias 

Sociales y Jurídicas 

L – V: 
08:00 a 
14:00 
L y X: 
17:30 a 
20:30 

 

Normal Legal Ordinaria 

Graduado en ESO o 
asimilado 

L – V: 
08:00 a 
14:30 

+ 2 tardes 
(5 horas 

para 
completar 
horario) 

 

Normal Legal Ordinaria 

Arquitectura Superior  
o asimilado.  

Máster en Gestión 
Urbanística o asimilado 

L – V: 
08:00 a 
15:00 

L: 15:00 a 
21:00 

Preferente 
habitual 

Parcial en el ejercicio 
profesional 

Arquitectura 
Técnica o asimilado 

L-V: 07:30 
a 15:00 

Preferente 
habitual 

Legal Ordinaria 

FP Grado Superior 
– Electricidad y 

electrónica o 
asimilado 

L-V: 07:30 
a 15:00 

Exclusiva Legal Ordinaria 

FP Grado Medio – 
Jardinería o 
asimilado 

L-V: 07:30 
a 15:00 

Preferente 
habitual 

Legal Ordinaria 

FP Grado Medio – 
Construcción o 

asimilado 

L-V: 07:30 
a 15:00 

Preferente 
habitual 

Legal Ordinaria 

- 

Invierno: 
L –D: 09:00 
12:00/15:00 

a 18:00 
Verano: 

L –D: 08:30 
12:00/17:30 

– 20:00 
(descanso  
miércoles) 

Preferente 
habitual 

Legal Ordinaria 

- 

L-V: 05:00 
– 10:00 / 
13:00 – 
14:45 

Normal Legal Ordinaria 

- 

37,5 horas 
semanales 
promedio 

en cómputo 
anual 

Preferente 
esporádica 

Legal Ordinaria 

Primeros auxilios. 
Idiomas 

M:06:45-
14:45 

T: 14:45 – 
22:45 

N: 22:45 – 
06:45 

Exclusiva Total 

Idiomas 

M:06:45-
14:45 

T: 14:45 – 
22:45 

N: 22:45 – 
06:45 

Exclusiva Total 

Estudios de 
archivística o 

asimilado 

37,5 horas 
semanales 
promedio 

en cómputo 
anual 

Normal Legal Ordinaria 

Estudios en materia 
cultural. 

Licenciatura 
universitaria 

L-V: 08:30 
-14:00 + 2/3 

tardes: 
16:00 – 
20:00 + 
Fines de 
semana y 
festivos 
según 

actividades  

Normal Legal Ordinaria 

Estudios 
especialización en 
Servicios Sociales 

L-V: 07:30 
– 15:00 

Normal Legal Ordinaria 
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Código: Indicador numérico único e irrepetible que identifica al puesto.

 

Puesto: Nombre libremente otorgado al puesto de trabajo, es co

 

Provisión: Sistema recomendado de dotación de recursos al puesto, normalmente vía concurso o libre designación.

 

Clase: Categoría asignable a la plaza dentro de la subescala ya indicada.

 

Número de titulares: Número de "plazas" o recursos humanos de naturaleza permanente asignados al puesto en esta 

organización. 

Relación Laboral: Régimen jurídico propuesto para la plaza o recurso humano asignado a este puesto.

 

Escala: Clasificación escalar de la plaza según su

 

Subescala: Subescala asignable a la plaza dentro de la escala ya indicada.

 

Grupo: Grupo asignable a la plaza, en función de los contenidos a desarrollar en el puesto y coherente con la 

catalogación de dicha plaza. 

 

Nivel: Nivel del Complemento de Destino asignado al puesto en función de su proceso de valoración.

 

Puntos: Asignación para la determinación del Complemento Específico al puesto, tras su proceso de valoración. Dato 

a transformar en euros a través de indicar su valor unitario euros/punto.

 

Especialidad: Especialidad académica concreta de titulación si es procedente en función de los

contenidos del puesto, ejemplo: Arquitecto superior.

 

Requisitos: Condiciones mínimas, adicionales a la titulación, para

indispensables para su correcto desempeño.

 

Singularización: Normalmente en función de sus peculiaridades de especialización que conducen a la lógica 

inamovilidad de su titular en dicho puesto.

 

Jornada: Características cualitativas de la jornada a desarrollar en el puesto, normalmente: continua, partida, a 

turnos, etc. 

 

Méritos: Otras habilidades y competencias útiles en el desarrollo de las funciones del puesto, pero no indispensables 

para su correcto funcionamiento. 

 

Horario: Detalle de los horarios desarrollados en el tipo de jornada indicada, este dato no es

preceptivo en la RPT (la información recogida en este apartado tiene carácter orientativo).

 

Dedicación: Régimen de dedicación del titular del puesto en funci

responsabilidades particulares del dicho puesto.

 

Incompatibilidad: Incompatibilidad derivada de las condiciones particulares de desempeño del

puesto de trabajo.  

 

Euros/punto aprobado: 8,4 euros/punto

 

_ 

Excmo. Ayuntamiento Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real)  

Leyenda de códigos: 

Código: Indicador numérico único e irrepetible que identifica al puesto. 

Puesto: Nombre libremente otorgado al puesto de trabajo, es conveniente que no se confunda con la plaza.

Provisión: Sistema recomendado de dotación de recursos al puesto, normalmente vía concurso o libre designación.

Clase: Categoría asignable a la plaza dentro de la subescala ya indicada. 

Número de "plazas" o recursos humanos de naturaleza permanente asignados al puesto en esta 

Relación Laboral: Régimen jurídico propuesto para la plaza o recurso humano asignado a este puesto.

Escala: Clasificación escalar de la plaza según sus características y el régimen legal vigente. 

Subescala: Subescala asignable a la plaza dentro de la escala ya indicada. 

Grupo: Grupo asignable a la plaza, en función de los contenidos a desarrollar en el puesto y coherente con la 

Nivel: Nivel del Complemento de Destino asignado al puesto en función de su proceso de valoración.

Puntos: Asignación para la determinación del Complemento Específico al puesto, tras su proceso de valoración. Dato 

indicar su valor unitario euros/punto. 

Especialidad: Especialidad académica concreta de titulación si es procedente en función de los

contenidos del puesto, ejemplo: Arquitecto superior. 

Requisitos: Condiciones mínimas, adicionales a la titulación, para poder acceder a dicho puesto, per o no 

indispensables para su correcto desempeño. 

Singularización: Normalmente en función de sus peculiaridades de especialización que conducen a la lógica 

inamovilidad de su titular en dicho puesto. 

cas cualitativas de la jornada a desarrollar en el puesto, normalmente: continua, partida, a 

Méritos: Otras habilidades y competencias útiles en el desarrollo de las funciones del puesto, pero no indispensables 

Horario: Detalle de los horarios desarrollados en el tipo de jornada indicada, este dato no es

preceptivo en la RPT (la información recogida en este apartado tiene carácter orientativo). 

Dedicación: Régimen de dedicación del titular del puesto en función de las necesidades deducibles de sus tareas y 

responsabilidades particulares del dicho puesto. 

Incompatibilidad: Incompatibilidad derivada de las condiciones particulares de desempeño del

Euros/punto aprobado: 8,4 euros/punto. 
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nveniente que no se confunda con la plaza. 

Provisión: Sistema recomendado de dotación de recursos al puesto, normalmente vía concurso o libre designación. 

Número de "plazas" o recursos humanos de naturaleza permanente asignados al puesto en esta 

Relación Laboral: Régimen jurídico propuesto para la plaza o recurso humano asignado a este puesto. 

Grupo: Grupo asignable a la plaza, en función de los contenidos a desarrollar en el puesto y coherente con la 

Nivel: Nivel del Complemento de Destino asignado al puesto en función de su proceso de valoración. 

Puntos: Asignación para la determinación del Complemento Específico al puesto, tras su proceso de valoración. Dato 

Especialidad: Especialidad académica concreta de titulación si es procedente en función de los 

poder acceder a dicho puesto, per o no 

Singularización: Normalmente en función de sus peculiaridades de especialización que conducen a la lógica 

cas cualitativas de la jornada a desarrollar en el puesto, normalmente: continua, partida, a 

Méritos: Otras habilidades y competencias útiles en el desarrollo de las funciones del puesto, pero no indispensables 

Horario: Detalle de los horarios desarrollados en el tipo de jornada indicada, este dato no es 

ón de las necesidades deducibles de sus tareas y 

Incompatibilidad: Incompatibilidad derivada de las condiciones particulares de desempeño del 
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 TERCERO.- MOCIONES RESOLUTIVAS DE ALCALDÍA Y GRUPOS POLÍTICOS, EN SU CASO.

 

  

Por el Sr. Secretario se da lectura a la 

contra el punto tercero y cuarto del orden del día

 

 

A la Sra, Alcaldesa-Presidenta del Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava 

 

 El grupo municipal C,s, al amparo de lo dispuesto en el artículo 97.5 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades

Decreto 2568/1986, de fecha 28 Noviembre [en adelante ROF], presenta una ENMIENDA al Dictamen 

elaborado en la sesión de la Comisión Informativa de Personal, Régimen Interior y Asuntos Generales 

que se celebró, el día 24 Octubre,

expondrán, antes de iniciarse la deliberación del asunto.

 

 

 Primero.- El día 19 Octubre, 2016, el concejal Don Manuel Tabas Arias, portavoz del grupo 

municipal C's, presenta dos mociones pa

consentimiento ni su aprobación, han sido llevadas a Pleno, por orden del concejal liberado del 

equipo que gobierna, en su punto tercero y cuarto de la citación a sesión ordinaria de Pleno, 

infringiendo, al entender de esta parte, las competencia del Pleno dado que las propuestas que se 

sustentan no tienen el carácter de urgentes, y teniendo en cuenta que no fueron, previamente, 

debatidas en Comisión Informativa [en adelante CI], costumbre arrai

Ayuntamiento. Por este, y otros motivos, se entiende que la forma de presentar dichas mociones al 

Pleno, infringe precisamente el art. 46.2.e) de la Ley Reguladora de Bases de Régimen Local [en 

adelante LRBRL], porque no se garan

municipales, en el conocimiento de la parte resolutiva, pues la propuestas traídas al Pleno no se trata 

de materias propias del control de los demás órganos de la Corporación Municipal, resultando

conveniente que los temas a tratar fueran vistos, con carácter previo, en la oportuna Cl para que 

puedan ser examinados y debatidos por todos los grupos políticos, lo que en el caso que ocupa 

brillaba por su ausencia y conocimiento.

  

 Segundo.- El artículo 82.2 del ROF, especifica, «En el orden del día sólo pueden incluirse los 

asuntos que hayan sido previamente dictaminados, informados o sometidos a consulta de la 

Comisión Informativa que corresponda" Por su parte, el a

documentación de los asuntos incluidos en el orden del día que debe servir de base al debate y, en su 

caso, votación deberá estar a disposición de los miembros de la Corporación desde el mismo día de la 

Excmo. Ayuntamiento Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real)  

MOCIONES RESOLUTIVAS DE ALCALDÍA Y GRUPOS POLÍTICOS, EN SU CASO.

Por el Sr. Secretario se da lectura a la enmienda presentada por el Sr. Tabas Arias 

contra el punto tercero y cuarto del orden del día: 

“AL AYUNTAMIENTO PLENO 

Presidenta del Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava 

[Ciudad Real] 

El grupo municipal C,s, al amparo de lo dispuesto en el artículo 97.5 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real 

Decreto 2568/1986, de fecha 28 Noviembre [en adelante ROF], presenta una ENMIENDA al Dictamen 

elaborado en la sesión de la Comisión Informativa de Personal, Régimen Interior y Asuntos Generales 

que se celebró, el día 24 Octubre, 2016, en base a los razonamientos que a continuación se 

expondrán, antes de iniciarse la deliberación del asunto. 

ENMIENDA 

El día 19 Octubre, 2016, el concejal Don Manuel Tabas Arias, portavoz del grupo 

municipal C's, presenta dos mociones para su registro en el Ayuntamiento, en tiempo y forma y, sin su 

consentimiento ni su aprobación, han sido llevadas a Pleno, por orden del concejal liberado del 

equipo que gobierna, en su punto tercero y cuarto de la citación a sesión ordinaria de Pleno, 

ringiendo, al entender de esta parte, las competencia del Pleno dado que las propuestas que se 

sustentan no tienen el carácter de urgentes, y teniendo en cuenta que no fueron, previamente, 

debatidas en Comisión Informativa [en adelante CI], costumbre arraigada y consensuada en este 

Ayuntamiento. Por este, y otros motivos, se entiende que la forma de presentar dichas mociones al 

Pleno, infringe precisamente el art. 46.2.e) de la Ley Reguladora de Bases de Régimen Local [en 

adelante LRBRL], porque no se garantiza de forma efectiva la participación de todos los grupos 

municipales, en el conocimiento de la parte resolutiva, pues la propuestas traídas al Pleno no se trata 

de materias propias del control de los demás órganos de la Corporación Municipal, resultando

conveniente que los temas a tratar fueran vistos, con carácter previo, en la oportuna Cl para que 

puedan ser examinados y debatidos por todos los grupos políticos, lo que en el caso que ocupa 

brillaba por su ausencia y conocimiento. 

artículo 82.2 del ROF, especifica, «En el orden del día sólo pueden incluirse los 

asuntos que hayan sido previamente dictaminados, informados o sometidos a consulta de la 

Comisión Informativa que corresponda" Por su parte, el artículo 84, del ROF determina

documentación de los asuntos incluidos en el orden del día que debe servir de base al debate y, en su 

caso, votación deberá estar a disposición de los miembros de la Corporación desde el mismo día de la 
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MOCIONES RESOLUTIVAS DE ALCALDÍA Y GRUPOS POLÍTICOS, EN SU CASO. 

enmienda presentada por el Sr. Tabas Arias 

Presidenta del Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava 

El grupo municipal C,s, al amparo de lo dispuesto en el artículo 97.5 del Reglamento de 

Locales, aprobado por Real 

Decreto 2568/1986, de fecha 28 Noviembre [en adelante ROF], presenta una ENMIENDA al Dictamen 

elaborado en la sesión de la Comisión Informativa de Personal, Régimen Interior y Asuntos Generales 

2016, en base a los razonamientos que a continuación se 

El día 19 Octubre, 2016, el concejal Don Manuel Tabas Arias, portavoz del grupo 

ra su registro en el Ayuntamiento, en tiempo y forma y, sin su 

consentimiento ni su aprobación, han sido llevadas a Pleno, por orden del concejal liberado del 

equipo que gobierna, en su punto tercero y cuarto de la citación a sesión ordinaria de Pleno, 

ringiendo, al entender de esta parte, las competencia del Pleno dado que las propuestas que se 

sustentan no tienen el carácter de urgentes, y teniendo en cuenta que no fueron, previamente, 

gada y consensuada en este 

Ayuntamiento. Por este, y otros motivos, se entiende que la forma de presentar dichas mociones al 

Pleno, infringe precisamente el art. 46.2.e) de la Ley Reguladora de Bases de Régimen Local [en 

tiza de forma efectiva la participación de todos los grupos 

municipales, en el conocimiento de la parte resolutiva, pues la propuestas traídas al Pleno no se trata 

de materias propias del control de los demás órganos de la Corporación Municipal, resultando 

conveniente que los temas a tratar fueran vistos, con carácter previo, en la oportuna Cl para que 

puedan ser examinados y debatidos por todos los grupos políticos, lo que en el caso que ocupa 

artículo 82.2 del ROF, especifica, «En el orden del día sólo pueden incluirse los 

asuntos que hayan sido previamente dictaminados, informados o sometidos a consulta de la 

rtículo 84, del ROF determina, “Toda la 

documentación de los asuntos incluidos en el orden del día que debe servir de base al debate y, en su 

caso, votación deberá estar a disposición de los miembros de la Corporación desde el mismo día de la 
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convocatoria en la Secretaría de la misma"

cumplido, en este caso por el concejal

competencia, y en ausencia de aprobación del concejal del grupo que las presenta y con total 

desconocimiento del resto de grupos de la oposición, decide, por su propia cuenta, su inclusión en la 

CI, sin que figure en su orden del día [convocatoria], punto alguno al respecto, y que se sometan a 

debate y votación. 

 

 Tercero.- El concejal que del grupo municip

el día 19 de Octubre, 2016; una sobre la plusvalía; otra sobre el IBI. En el momento de su 

presentación, la mañana del 19, no se ha efectuado citación [convocatoria] para el Pleno por lo que 

no procede alegato alguno de entrada fuera de plazo [lo que sí justificaría, su presentación por otra 

vía]. Ese mismo día, posteriorm

Interior y Asuntos Generales para el día 24 de Octubre, con un punto de

puestos de trabajo (RPT del Excmo. Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava. Emisión del dictamen 

que proceda" Al terminar, el punto, el concejal pretende incluirlas en la CI, si que las tenga el resto de 

grupos, ni las hayan leído, ni sepa de qué van los asuntos para pronunciarse. Así, de esta forma 

peculiar, el concejal pretende leerlas, del tirón, y se debatan y voten. Este concejal se opone a 

semejante dislate y, el resto de grupos políticos, que afirman desconocer la misma

del grupo que las presenta. Pero, en lugar de dialogar y razonar, como sucedía en la legislatura 

anterior, da las órdenes oportunas para su inclusión en Pleno, [como mociones resolutivas de Alcaldía 

y mociones no resolutivas de Grupos P

procede o, quizá, resulta improcedente porque fueron presentadas en forma, y con el tiempo 

suficiente para que pasaran por la Cl que corresponda. Por lo que no es viable, reglamentariamente 

que vayan como si se hubieran presentado fuera de plazo, como urgencia o lo que fuera, para ser 

tratadas en Pleno. 

  

 Cuarto.- En este Ayuntamiento, desde que gobierna su actual Alcaldesa

ayer [si bien es cierto, por decisión unilateral

por Cl [antes Junta de Portavoces], cuando eran presentadas en tiempo y forma con el argumento 

lógico y razonable de que las mociones deben pasar, primero, por una CI, para su debate y resolución, 

y su posterior inclusión en Pleno. Cuando se presentaban fuera de tiempo, se debatía su urgencia y su 

aceptación para el Pleno. A fecha de hoy, se desconoce si, por parte de esa Alcaldía, se ha emitido 

decreto alguno para que las mociones vayan al Pleno, sin 

democrático y que ejerza la transparencia, no exige al resto de grupos políticos que las mociones 

vayan a Pleno sin pasar por CI, al igual que ocurre con los asuntos que lleva el Equipo de Gobierno. En 

todo caso, lo que sí se establece, por decreto o consenso, es que no se podrán presentar mociones en 

el Pleno sin que antes hayan pasado por la CI. Se podrá alegar lo que se quiera, porque la 

reglamentación es amplia y, salvo los artículos referenciados en el punto prim

darse interpretaciones varias y variadas, a favor o en contra, pues existen argumentos y 

argumentaciones jurídicas que así lo sostengan. 
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convocatoria en la Secretaría de la misma". Pues bien, ni uno ni otro artículo del reglamento se ha 

cumplido, en este caso por el concejal-presidente de la comisión que, sin entrar dentro de sus 

competencia, y en ausencia de aprobación del concejal del grupo que las presenta y con total 

iento del resto de grupos de la oposición, decide, por su propia cuenta, su inclusión en la 

CI, sin que figure en su orden del día [convocatoria], punto alguno al respecto, y que se sometan a 

El concejal que del grupo municipal C's, presenta, en tiempo y forma, dos mociones, 

el día 19 de Octubre, 2016; una sobre la plusvalía; otra sobre el IBI. En el momento de su 

presentación, la mañana del 19, no se ha efectuado citación [convocatoria] para el Pleno por lo que 

gato alguno de entrada fuera de plazo [lo que sí justificaría, su presentación por otra 

vía]. Ese mismo día, posteriormente, se recibe la convocatoria para una CI, de Personal, Régimen 

Interior y Asuntos Generales para el día 24 de Octubre, con un punto del orden del día, "Rela

del Excmo. Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava. Emisión del dictamen 

que proceda" Al terminar, el punto, el concejal pretende incluirlas en la CI, si que las tenga el resto de 

leído, ni sepa de qué van los asuntos para pronunciarse. Así, de esta forma 

peculiar, el concejal pretende leerlas, del tirón, y se debatan y voten. Este concejal se opone a 

semejante dislate y, el resto de grupos políticos, que afirman desconocer la misma

del grupo que las presenta. Pero, en lugar de dialogar y razonar, como sucedía en la legislatura 

anterior, da las órdenes oportunas para su inclusión en Pleno, [como mociones resolutivas de Alcaldía 

y mociones no resolutivas de Grupos Políticos]. Tal decisión, unilateral, a entender de esta parte, no 

procede o, quizá, resulta improcedente porque fueron presentadas en forma, y con el tiempo 

suficiente para que pasaran por la Cl que corresponda. Por lo que no es viable, reglamentariamente 

que vayan como si se hubieran presentado fuera de plazo, como urgencia o lo que fuera, para ser 

En este Ayuntamiento, desde que gobierna su actual Alcaldesa

ayer [si bien es cierto, por decisión unilateral de un concejal], todas las mociones siempre han pasado 

por Cl [antes Junta de Portavoces], cuando eran presentadas en tiempo y forma con el argumento 

lógico y razonable de que las mociones deben pasar, primero, por una CI, para su debate y resolución, 

u posterior inclusión en Pleno. Cuando se presentaban fuera de tiempo, se debatía su urgencia y su 

aceptación para el Pleno. A fecha de hoy, se desconoce si, por parte de esa Alcaldía, se ha emitido 

decreto alguno para que las mociones vayan al Pleno, sin pasar por la Cl. Cualquier Ayuntamiento 

rático y que ejerza la transparencia, no exige al resto de grupos políticos que las mociones 

vayan a Pleno sin pasar por CI, al igual que ocurre con los asuntos que lleva el Equipo de Gobierno. En 

que sí se establece, por decreto o consenso, es que no se podrán presentar mociones en 

el Pleno sin que antes hayan pasado por la CI. Se podrá alegar lo que se quiera, porque la 

reglamentación es amplia y, salvo los artículos referenciados en el punto primero y segundo, pueden 

darse interpretaciones varias y variadas, a favor o en contra, pues existen argumentos y 

argumentaciones jurídicas que así lo sostengan.  
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Pues bien, ni uno ni otro artículo del reglamento se ha 

presidente de la comisión que, sin entrar dentro de sus 

competencia, y en ausencia de aprobación del concejal del grupo que las presenta y con total 

iento del resto de grupos de la oposición, decide, por su propia cuenta, su inclusión en la 

CI, sin que figure en su orden del día [convocatoria], punto alguno al respecto, y que se sometan a 

al C's, presenta, en tiempo y forma, dos mociones, 

el día 19 de Octubre, 2016; una sobre la plusvalía; otra sobre el IBI. En el momento de su 

presentación, la mañana del 19, no se ha efectuado citación [convocatoria] para el Pleno por lo que 

gato alguno de entrada fuera de plazo [lo que sí justificaría, su presentación por otra 

a convocatoria para una CI, de Personal, Régimen 

orden del día, "Relación de 

del Excmo. Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava. Emisión del dictamen 

que proceda" Al terminar, el punto, el concejal pretende incluirlas en la CI, si que las tenga el resto de 

leído, ni sepa de qué van los asuntos para pronunciarse. Así, de esta forma 

peculiar, el concejal pretende leerlas, del tirón, y se debatan y voten. Este concejal se opone a 

semejante dislate y, el resto de grupos políticos, que afirman desconocer la misma, apoyan la postura 

del grupo que las presenta. Pero, en lugar de dialogar y razonar, como sucedía en la legislatura 

anterior, da las órdenes oportunas para su inclusión en Pleno, [como mociones resolutivas de Alcaldía 

olíticos]. Tal decisión, unilateral, a entender de esta parte, no 

procede o, quizá, resulta improcedente porque fueron presentadas en forma, y con el tiempo 

suficiente para que pasaran por la Cl que corresponda. Por lo que no es viable, reglamentariamente 

que vayan como si se hubieran presentado fuera de plazo, como urgencia o lo que fuera, para ser 

En este Ayuntamiento, desde que gobierna su actual Alcaldesa-Presidenta, y hasta 

de un concejal], todas las mociones siempre han pasado 

por Cl [antes Junta de Portavoces], cuando eran presentadas en tiempo y forma con el argumento 

lógico y razonable de que las mociones deben pasar, primero, por una CI, para su debate y resolución, 

u posterior inclusión en Pleno. Cuando se presentaban fuera de tiempo, se debatía su urgencia y su 

aceptación para el Pleno. A fecha de hoy, se desconoce si, por parte de esa Alcaldía, se ha emitido 

Cl. Cualquier Ayuntamiento 

rático y que ejerza la transparencia, no exige al resto de grupos políticos que las mociones 

vayan a Pleno sin pasar por CI, al igual que ocurre con los asuntos que lleva el Equipo de Gobierno. En 

que sí se establece, por decreto o consenso, es que no se podrán presentar mociones en 

el Pleno sin que antes hayan pasado por la CI. Se podrá alegar lo que se quiera, porque la 

ero y segundo, pueden 

darse interpretaciones varias y variadas, a favor o en contra, pues existen argumentos y 
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Pero para eso está la Alcaldía, para no incurrir en déficit democrático y si así se determina,

mociones irán a Pleno sin pasar por CI, pero todas y para todos. Porque no se puede [ni debe] cambiar 

las reglas del juego, a mitad de la partida, cuando anteriormente "nunca" se había procedido de 

semejante forma y manera. La propia Ley del Régimen L

Alcaldía [no un concejal]. Pero lo que no contempla es que esté en su mano censurar, coartar, limitar 

o recortar las propuestas, preguntas, ruegos o mociones que presenta cualquier grupo político de la 

oposición. 

 

 Quinto.- Cuando la LRBRL regula las CI, en el artículo 20.1 c) se limita a indicar, "Deberán 

existir en los Ayuntamientos de más de 5.000 habitantes, y en los de población menor cuando así lo 

disponga el Reglamento Orgánico Municipal o lo haya acordado el Pleno si

no prevé en este ámbito otra forma organizativa, órganos que tengan por objeto (..) ". Igualmente, 

regula las CI, los arts. 123 y ss

urgencia, el Pleno o la Comisión 

por la correspondiente CI, pero en estos casos del acuerdo adoptado deberá darse cuenta a la Cl e la 

primera sesión que se celebre (..)". Pero el reglamento no se refiere para nada a las moci

hayan sitio presentada en corma y tiempo para ser vista en CI, primero, y, posteriormente, tratadas 

en Pleno. Y aquí radica el error del concejal que se atribuye una potestad que no le corresponde, aún 

en ausencia de la Alcaldesa, y ejerciendo su 

es determinar si la Alcaldesa de Argamasilla de Calatrava, que tiene atribuida la facultad de fijar el 

orden de día de las sesiones [artículo 82.1 del ROF] puede incluir como mociones resolutivas 

Alcaldía y mociones no resolutivas de Grupos Políticos las mociones presentadas por el grupo 

municipal C s [sobre las que no existe cuestión acerca de su correcta presentación en cuanto a sus 

requisitos formales]. Corresponde al Pleno el control y la fi

[artículo 22.1.a) LBRBL], principio reforzado al introducirse en el artículo 46, por la Ley 11/1999, 21 de 

Abril, un nuevo apartado, el e), que dispone, "En los plenos ordinarios la parte dedicada al control de 

los demás órganos de la corporación deberá presentar sustantividad propia y diferenciada de la parte 

resolutiva, debiéndose garantizar de forma efectiva en su funcionamiento y, en su caso, en su 

regulación, la participación de todos los grupos municipales en la 

mociones". Al no existir en este Ayuntamiento, Reglamento Orgánico Municipal [ROM] que así lo 

determine, las mociones y las proposiciones se presentan a la Alcaldía y, a continuación, pasan a la Cl 

correspondiente de acuerdo con la materia de que traten, y se incluyen en el orden del día del 

próximo Pleno ordinario. Todas, las de cualquier grupo político, que hayan sido presentadas en 

tiempo y forma. Un Alcalde no es un simple representante del Pleno, ejerce su Presidencia

pone en duda. Pero, tampoco, puede ejercer a su antojo reconvirtiendo en mociones resolutivas y no 

resolutivas las mociones presentadas en su tiempo y forma. Basta citar la Sentencia del Tribunal 

Supremo, de 24 de Junio de 1987, en la que se 

inclusión de un asunto, en el orden del día, si ese asunto es de la competencia del Pleno. De la misma 

forma, se incide [y se repite] que las mociones [que fueron presentada el 19 de Octubre], sobre la

plusvalía municipal y el IBI versaban, por su contenido, sobre cuestiones de competencia municipal 

Excmo. Ayuntamiento Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real)  

Pero para eso está la Alcaldía, para no incurrir en déficit democrático y si así se determina,

mociones irán a Pleno sin pasar por CI, pero todas y para todos. Porque no se puede [ni debe] cambiar 

las reglas del juego, a mitad de la partida, cuando anteriormente "nunca" se había procedido de 

semejante forma y manera. La propia Ley del Régimen Local, establece que el orden del día lo fija la 

Alcaldía [no un concejal]. Pero lo que no contempla es que esté en su mano censurar, coartar, limitar 

o recortar las propuestas, preguntas, ruegos o mociones que presenta cualquier grupo político de la 

Cuando la LRBRL regula las CI, en el artículo 20.1 c) se limita a indicar, "Deberán 

existir en los Ayuntamientos de más de 5.000 habitantes, y en los de población menor cuando así lo 

disponga el Reglamento Orgánico Municipal o lo haya acordado el Pleno si su legislación autonómica 

no prevé en este ámbito otra forma organizativa, órganos que tengan por objeto (..) ". Igualmente, 

regula las CI, los arts. 123 y ss. del ROF y, solamente el art 126.2 establece, "En supuestos de 

urgencia, el Pleno o la Comisión de Gobierno podrá adoptar acuerdos sobre asuntos no dictaminados 

por la correspondiente CI, pero en estos casos del acuerdo adoptado deberá darse cuenta a la Cl e la 

primera sesión que se celebre (..)". Pero el reglamento no se refiere para nada a las moci

hayan sitio presentada en corma y tiempo para ser vista en CI, primero, y, posteriormente, tratadas 

en Pleno. Y aquí radica el error del concejal que se atribuye una potestad que no le corresponde, aún 

en ausencia de la Alcaldesa, y ejerciendo su función de presidencia de la CI. La cuestión que se plantea 

es determinar si la Alcaldesa de Argamasilla de Calatrava, que tiene atribuida la facultad de fijar el 

orden de día de las sesiones [artículo 82.1 del ROF] puede incluir como mociones resolutivas 

Alcaldía y mociones no resolutivas de Grupos Políticos las mociones presentadas por el grupo 

municipal C s [sobre las que no existe cuestión acerca de su correcta presentación en cuanto a sus 

requisitos formales]. Corresponde al Pleno el control y la fiscalización de los órganos de gobierno 

[artículo 22.1.a) LBRBL], principio reforzado al introducirse en el artículo 46, por la Ley 11/1999, 21 de 

Abril, un nuevo apartado, el e), que dispone, "En los plenos ordinarios la parte dedicada al control de 

más órganos de la corporación deberá presentar sustantividad propia y diferenciada de la parte 

resolutiva, debiéndose garantizar de forma efectiva en su funcionamiento y, en su caso, en su 

regulación, la participación de todos los grupos municipales en la formulación de ruegos, preguntas y 

mociones". Al no existir en este Ayuntamiento, Reglamento Orgánico Municipal [ROM] que así lo 

ne, las mociones y las proposiciones se presentan a la Alcaldía y, a continuación, pasan a la Cl 

rdo con la materia de que traten, y se incluyen en el orden del día del 

próximo Pleno ordinario. Todas, las de cualquier grupo político, que hayan sido presentadas en 

tiempo y forma. Un Alcalde no es un simple representante del Pleno, ejerce su Presidencia

pone en duda. Pero, tampoco, puede ejercer a su antojo reconvirtiendo en mociones resolutivas y no 

resolutivas las mociones presentadas en su tiempo y forma. Basta citar la Sentencia del Tribunal 

Supremo, de 24 de Junio de 1987, en la que se dice que un Alcalde no puede negar a los concejales la 

inclusión de un asunto, en el orden del día, si ese asunto es de la competencia del Pleno. De la misma 

forma, se incide [y se repite] que las mociones [que fueron presentada el 19 de Octubre], sobre la

plusvalía municipal y el IBI versaban, por su contenido, sobre cuestiones de competencia municipal 
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Pero para eso está la Alcaldía, para no incurrir en déficit democrático y si así se determina, las 

mociones irán a Pleno sin pasar por CI, pero todas y para todos. Porque no se puede [ni debe] cambiar 

las reglas del juego, a mitad de la partida, cuando anteriormente "nunca" se había procedido de 

ocal, establece que el orden del día lo fija la 

Alcaldía [no un concejal]. Pero lo que no contempla es que esté en su mano censurar, coartar, limitar 

o recortar las propuestas, preguntas, ruegos o mociones que presenta cualquier grupo político de la 

Cuando la LRBRL regula las CI, en el artículo 20.1 c) se limita a indicar, "Deberán 

existir en los Ayuntamientos de más de 5.000 habitantes, y en los de población menor cuando así lo 

su legislación autonómica 

no prevé en este ámbito otra forma organizativa, órganos que tengan por objeto (..) ". Igualmente, 

del ROF y, solamente el art 126.2 establece, "En supuestos de 

de Gobierno podrá adoptar acuerdos sobre asuntos no dictaminados 

por la correspondiente CI, pero en estos casos del acuerdo adoptado deberá darse cuenta a la Cl e la 

primera sesión que se celebre (..)". Pero el reglamento no se refiere para nada a las mociones que 

hayan sitio presentada en corma y tiempo para ser vista en CI, primero, y, posteriormente, tratadas 

en Pleno. Y aquí radica el error del concejal que se atribuye una potestad que no le corresponde, aún 

función de presidencia de la CI. La cuestión que se plantea 

es determinar si la Alcaldesa de Argamasilla de Calatrava, que tiene atribuida la facultad de fijar el 

orden de día de las sesiones [artículo 82.1 del ROF] puede incluir como mociones resolutivas de 

Alcaldía y mociones no resolutivas de Grupos Políticos las mociones presentadas por el grupo 

municipal C s [sobre las que no existe cuestión acerca de su correcta presentación en cuanto a sus 

scalización de los órganos de gobierno 

[artículo 22.1.a) LBRBL], principio reforzado al introducirse en el artículo 46, por la Ley 11/1999, 21 de 

Abril, un nuevo apartado, el e), que dispone, "En los plenos ordinarios la parte dedicada al control de 

más órganos de la corporación deberá presentar sustantividad propia y diferenciada de la parte 

resolutiva, debiéndose garantizar de forma efectiva en su funcionamiento y, en su caso, en su 

formulación de ruegos, preguntas y 

mociones". Al no existir en este Ayuntamiento, Reglamento Orgánico Municipal [ROM] que así lo 

ne, las mociones y las proposiciones se presentan a la Alcaldía y, a continuación, pasan a la Cl 

rdo con la materia de que traten, y se incluyen en el orden del día del 

próximo Pleno ordinario. Todas, las de cualquier grupo político, que hayan sido presentadas en 

tiempo y forma. Un Alcalde no es un simple representante del Pleno, ejerce su Presidencia y esto no se 

pone en duda. Pero, tampoco, puede ejercer a su antojo reconvirtiendo en mociones resolutivas y no 

resolutivas las mociones presentadas en su tiempo y forma. Basta citar la Sentencia del Tribunal 

dice que un Alcalde no puede negar a los concejales la 

inclusión de un asunto, en el orden del día, si ese asunto es de la competencia del Pleno. De la misma 

forma, se incide [y se repite] que las mociones [que fueron presentada el 19 de Octubre], sobre la 

plusvalía municipal y el IBI versaban, por su contenido, sobre cuestiones de competencia municipal 
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susceptibles de ser tratadas en el Pleno, tras su paso por la Cl preceptiva, como podrá comprobarse 

de una atenta lectura de las mismas. Por último, cabe re

quien hizo caso omiso del procedimiento previsto en los reglamentos para resolver, por su cuenta y 

sin contar con nadie, sobre el asunto, en cuestión

  

 Sexto.- Hay que dejar bien claro, para que no exista lug

facultad de la Alcaldía para fijar el orden del día de un Pleno, pero sí la de incluir las mociones 

presentadas en tiempo y forma, sin pasar por CI, reconvirtiéndolas en mociones resolutivas y no 

resolutivas, por imperativo de un concejal. La potestad de una Alcaldía

sino relativa cuando se trata de cuestiones de competencia municipal donde está obligada a incluirlos 

en el Orden del Día, tal como fueron presentados en tiempo y forma. Y máxime cua

fecha, así se ha venido haciendo por esta Alcaldía. Los principios de legalidad y de eficacia [artículos 9 

y 103 CE) que deben animar toda actuación administrativa, orientan para que la actuación municipal 

discurra por los cauces oportunamente

establece que las intervenciones de los miembros de la Corporación se arbitrarán a través de una 

serie de instrumentos [dictamen, proposición, moción, voto particu

En concreto la moción es definida por el art. 97.3 del ROF como "propuesta que se somete 

directamente a conocimiento del Pleno al amparo de lo prevenido en el art. 91.4 del ROF°. En la STS, 

de 17 de Febrero de 2004, se indica "El hecho de que los concejal

presenten mociones a que se refiere el artículo 97 del ROF, es una posibilidad o derecho que la norma 

reconoce a los concejales, siempre que cumplan las condiciones establecidas..., pues las mociones 

tienen un régimen y a él se han de ajustar". En este caso concreto, las mociones se han ajustado a la 

legalidad vigente, a su régimen, y como se han venido presentando hasta la presente.

  

 Por todo lo expuesto, es p

orden del día, aquí comentado, SOLICITA:

 

 1.- Que se apruebe por el Pleno dejar sobre la mesa dicha iniciativa, para ser estudiada en la 

Comisión informativa pertinente y sea traída al Pleno para su debate y posterior aprob

  

 2.- Que en cumplimiento de dicho acuerdo, se lleve a cabo la adopción y posterior ejecución 

de las propuestas que se relacionan en el cuerpo de esta Enmienda.

 

 Todo ello, por ser de Justicia, que respetuosamente pido en Argamasilla de Calatrava,

Octubre, de dos mil dieciséis.” 

  

 La Sra. Alcaldesa – Presidenta

  

 “A ver Sr. Tabas, nosotros aquí siempre ha sido la costumbre, creo que son costumbres, 

porque no hay reglamento, incluso la Ley nos lo impone. Todas las mociones que 

incluían en un orden del día y se valoraban.

Excmo. Ayuntamiento Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real)  

susceptibles de ser tratadas en el Pleno, tras su paso por la Cl preceptiva, como podrá comprobarse 

de una atenta lectura de las mismas. Por último, cabe recalcar que fue el concejal, y no la Alcaldesa, 

quien hizo caso omiso del procedimiento previsto en los reglamentos para resolver, por su cuenta y 

sin contar con nadie, sobre el asunto, en cuestión 

Hay que dejar bien claro, para que no exista lugar a duda, que no se cuestiona la 

facultad de la Alcaldía para fijar el orden del día de un Pleno, pero sí la de incluir las mociones 

presentadas en tiempo y forma, sin pasar por CI, reconvirtiéndolas en mociones resolutivas y no 

o de un concejal. La potestad de una Alcaldía-Presidencia no es absoluta, 

sino relativa cuando se trata de cuestiones de competencia municipal donde está obligada a incluirlos 

en el Orden del Día, tal como fueron presentados en tiempo y forma. Y máxime cua

fecha, así se ha venido haciendo por esta Alcaldía. Los principios de legalidad y de eficacia [artículos 9 

y 103 CE) que deben animar toda actuación administrativa, orientan para que la actuación municipal 

discurra por los cauces oportunamente previstos por el ordenamiento jurídico. El art. 97 del ROF 

establece que las intervenciones de los miembros de la Corporación se arbitrarán a través de una 

serie de instrumentos [dictamen, proposición, moción, voto particular, enmienda, ruego y pregunta]

En concreto la moción es definida por el art. 97.3 del ROF como "propuesta que se somete 

directamente a conocimiento del Pleno al amparo de lo prevenido en el art. 91.4 del ROF°. En la STS, 

de 17 de Febrero de 2004, se indica "El hecho de que los concejales en ejercicio de su derecho, 

presenten mociones a que se refiere el artículo 97 del ROF, es una posibilidad o derecho que la norma 

reconoce a los concejales, siempre que cumplan las condiciones establecidas..., pues las mociones 

se han de ajustar". En este caso concreto, las mociones se han ajustado a la 

legalidad vigente, a su régimen, y como se han venido presentando hasta la presente.

Por todo lo expuesto, es por lo que, el Grupo Municipal C´s, y en cuanto a este punto del 

SOLICITA: 

Que se apruebe por el Pleno dejar sobre la mesa dicha iniciativa, para ser estudiada en la 

Comisión informativa pertinente y sea traída al Pleno para su debate y posterior aprob

Que en cumplimiento de dicho acuerdo, se lleve a cabo la adopción y posterior ejecución 

de las propuestas que se relacionan en el cuerpo de esta Enmienda. 

Todo ello, por ser de Justicia, que respetuosamente pido en Argamasilla de Calatrava,

Presidenta indica: 

A ver Sr. Tabas, nosotros aquí siempre ha sido la costumbre, creo que son costumbres, 

porque no hay reglamento, incluso la Ley nos lo impone. Todas las mociones que 

incluían en un orden del día y se valoraban.  
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susceptibles de ser tratadas en el Pleno, tras su paso por la Cl preceptiva, como podrá comprobarse 

calcar que fue el concejal, y no la Alcaldesa, 

quien hizo caso omiso del procedimiento previsto en los reglamentos para resolver, por su cuenta y 

ar a duda, que no se cuestiona la 

facultad de la Alcaldía para fijar el orden del día de un Pleno, pero sí la de incluir las mociones 

presentadas en tiempo y forma, sin pasar por CI, reconvirtiéndolas en mociones resolutivas y no 

Presidencia no es absoluta, 

sino relativa cuando se trata de cuestiones de competencia municipal donde está obligada a incluirlos 

en el Orden del Día, tal como fueron presentados en tiempo y forma. Y máxime cuando hasta la 

fecha, así se ha venido haciendo por esta Alcaldía. Los principios de legalidad y de eficacia [artículos 9 

y 103 CE) que deben animar toda actuación administrativa, orientan para que la actuación municipal 

previstos por el ordenamiento jurídico. El art. 97 del ROF 

establece que las intervenciones de los miembros de la Corporación se arbitrarán a través de una 

lar, enmienda, ruego y pregunta]. 

En concreto la moción es definida por el art. 97.3 del ROF como "propuesta que se somete 

directamente a conocimiento del Pleno al amparo de lo prevenido en el art. 91.4 del ROF°. En la STS, 

es en ejercicio de su derecho, 

presenten mociones a que se refiere el artículo 97 del ROF, es una posibilidad o derecho que la norma 

reconoce a los concejales, siempre que cumplan las condiciones establecidas..., pues las mociones 

se han de ajustar". En este caso concreto, las mociones se han ajustado a la 

legalidad vigente, a su régimen, y como se han venido presentando hasta la presente. 

s, y en cuanto a este punto del 

Que se apruebe por el Pleno dejar sobre la mesa dicha iniciativa, para ser estudiada en la 

Comisión informativa pertinente y sea traída al Pleno para su debate y posterior aprobación. 

Que en cumplimiento de dicho acuerdo, se lleve a cabo la adopción y posterior ejecución 

Todo ello, por ser de Justicia, que respetuosamente pido en Argamasilla de Calatrava, a 27 de 

A ver Sr. Tabas, nosotros aquí siempre ha sido la costumbre, creo que son costumbres, 

porque no hay reglamento, incluso la Ley nos lo impone. Todas las mociones que venían en forma se 



 

 
 
 
Secretaría General – Excmo. Ayuntamiento Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real) 

 

 Ha habido muchísimas mociones que no han venido en tiempo o forma, se han presentado en 

el último momento y se han incluido en el orden del día la urgencia y ya está. Lo que ha sucedido con 

esta cuestión; pues la verdad es que ya no sé si es que no entró a tiempo cuando se convocó esa 

comisión, porque usted bien sabe que hemos sustituido portavoces por la de régimen general, y yo 

creo que no fue a tiempo. Yo creo, según me dicen, porque yo no

tuvieron la oportunidad de por urgencia incluirlo en ese punto del orden del día. Usted sabe que 

muchas veces hemos tenido, y no estaba en la carpeta, y en ese mismo momento se ha leído, o le 

hemos explicado quien llevaba 

costumbre más que por otras cuestiones, las hemos incluido todas las mociones que han venido, 

fueran de la competencia del Pleno o no fuesen de competencia del Pleno. Me consta que hay 

muchísimos Ayuntamientos pues que no se incluyen si no competencia del Pleno o no se incluyen si el 

Alcalde no lo considera oportuno, o si sale negativo en esa comisión previa.

obcecación con esta historia. ¿Cuál es la situación? Que ahora vie

exactamente, eso que quiere decir. Que usted le da mucha importancia a que la moción sea no 

resolutiva.” 

 

 El Sr. Tabas Arias responde:

 

 “No, no es darle importancia, es cuestión de forma. Aquí siempre se ha 

dialogado y se ha establecido todo de mutuo acuerdo; primero por usted. En toda la legislatura ha 

habido ningún problema, con el anterior portavoz cuando había cualquier historia, llamaba o lo 

llamábamos nosotros. Con una simple llamada,

múltiples trabajos a lo mejor no puede levantar el teléfono y llamarme a mí, pero sí el Secretario me 

puede llamar un momento y decirme mira no pueden entrar estas, te importa que no, que se incluya 

en la comisión informativa, porque le recuerdo que antes había una Junta de Portavoces. Si la Junta 

de Portavoces hubiese seguido existiendo, la  moción habría entrado normal y corriente sin ningún 

problema. Aquí el problema es que se trasladó a otra comisión 

personal y demás, y ha habido la mala suerte de que el mismo día en que yo presento la moción por 

la mañana está saliendo también otra; pero yo no lo sé.

 Yo no tengo una bolita para saber cuando este Ayuntamiento o el Presidente de esa comisión 

va a sacar una de ésta; el problema ya se lo dije cuando se llevó a debate de si podíamos cambiar la 

junta de portavoces y hacer la comisión esta y demás. Le dije, p

moción, haya solo una moción, habrá la comisión para esa moción. Y usted me dijo sin ningún 

problema, naturalmente. Entonces, esto por supuesto que se podía haber solucionado. Lo que yo no 

puedo aceptar es que lleguemos 

que presento la moción no me digan absolutamente nada. Y las llevamos a pleno como mociones no 

resolutivas, pero vamos a ver, deme a mí la oportunidad de decir yo retiro las mociones, las pr

el mes que viene, que vayan a su correspondiente comisión, ahí las debatamos, porque aquí la 

moción si la ha leído usted verá que simplemente se pone un punto tanto en la plusvalía como en el 

IBI, pero son susceptibles de estar en una comisión donde

mucho más; a familias numerosas, 

Excmo. Ayuntamiento Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real)  

Ha habido muchísimas mociones que no han venido en tiempo o forma, se han presentado en 

el último momento y se han incluido en el orden del día la urgencia y ya está. Lo que ha sucedido con 

esta cuestión; pues la verdad es que ya no sé si es que no entró a tiempo cuando se convocó esa 

comisión, porque usted bien sabe que hemos sustituido portavoces por la de régimen general, y yo 

creo que no fue a tiempo. Yo creo, según me dicen, porque yo no estaba allí presente, que ustedes 

tuvieron la oportunidad de por urgencia incluirlo en ese punto del orden del día. Usted sabe que 

muchas veces hemos tenido, y no estaba en la carpeta, y en ese mismo momento se ha leído, o le 

 la moción a esa reunión de portavoces, y esta Alcaldía, pero por 

costumbre más que por otras cuestiones, las hemos incluido todas las mociones que han venido, 

fueran de la competencia del Pleno o no fuesen de competencia del Pleno. Me consta que hay 

simos Ayuntamientos pues que no se incluyen si no competencia del Pleno o no se incluyen si el 

Alcalde no lo considera oportuno, o si sale negativo en esa comisión previa.

obcecación con esta historia. ¿Cuál es la situación? Que ahora viene como parte no resolutiva, o no sé 

exactamente, eso que quiere decir. Que usted le da mucha importancia a que la moción sea no 

responde: 

“No, no es darle importancia, es cuestión de forma. Aquí siempre se ha 

y se ha establecido todo de mutuo acuerdo; primero por usted. En toda la legislatura ha 

habido ningún problema, con el anterior portavoz cuando había cualquier historia, llamaba o lo 

llamábamos nosotros. Con una simple llamada, que no tiene que ser el concejal, que ahora con sus 

múltiples trabajos a lo mejor no puede levantar el teléfono y llamarme a mí, pero sí el Secretario me 

puede llamar un momento y decirme mira no pueden entrar estas, te importa que no, que se incluya 

a comisión informativa, porque le recuerdo que antes había una Junta de Portavoces. Si la Junta 

de Portavoces hubiese seguido existiendo, la  moción habría entrado normal y corriente sin ningún 

problema. Aquí el problema es que se trasladó a otra comisión informativa que ahora se llama de 

personal y demás, y ha habido la mala suerte de que el mismo día en que yo presento la moción por 

la mañana está saliendo también otra; pero yo no lo sé. 

Yo no tengo una bolita para saber cuando este Ayuntamiento o el Presidente de esa comisión 

va a sacar una de ésta; el problema ya se lo dije cuando se llevó a debate de si podíamos cambiar la 

junta de portavoces y hacer la comisión esta y demás. Le dije, puede ocurrir de que se presente una 

moción, haya solo una moción, habrá la comisión para esa moción. Y usted me dijo sin ningún 

Entonces, esto por supuesto que se podía haber solucionado. Lo que yo no 

puedo aceptar es que lleguemos a una comisión informativa, y a mí, sin contar conmigo que soy el 

que presento la moción no me digan absolutamente nada. Y las llevamos a pleno como mociones no 

resolutivas, pero vamos a ver, deme a mí la oportunidad de decir yo retiro las mociones, las pr

el mes que viene, que vayan a su correspondiente comisión, ahí las debatamos, porque aquí la 

moción si la ha leído usted verá que simplemente se pone un punto tanto en la plusvalía como en el 

IBI, pero son susceptibles de estar en una comisión donde las hablemos porque se puede ampliar 

; a familias numerosas, etc, etc… 
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Ha habido muchísimas mociones que no han venido en tiempo o forma, se han presentado en 

el último momento y se han incluido en el orden del día la urgencia y ya está. Lo que ha sucedido con 

esta cuestión; pues la verdad es que ya no sé si es que no entró a tiempo cuando se convocó esa 

comisión, porque usted bien sabe que hemos sustituido portavoces por la de régimen general, y yo 

estaba allí presente, que ustedes 

tuvieron la oportunidad de por urgencia incluirlo en ese punto del orden del día. Usted sabe que 

muchas veces hemos tenido, y no estaba en la carpeta, y en ese mismo momento se ha leído, o le 

la moción a esa reunión de portavoces, y esta Alcaldía, pero por 

costumbre más que por otras cuestiones, las hemos incluido todas las mociones que han venido, 

fueran de la competencia del Pleno o no fuesen de competencia del Pleno. Me consta que hay 

simos Ayuntamientos pues que no se incluyen si no competencia del Pleno o no se incluyen si el 

Alcalde no lo considera oportuno, o si sale negativo en esa comisión previa. No sé porqué esta 

ne como parte no resolutiva, o no sé 

exactamente, eso que quiere decir. Que usted le da mucha importancia a que la moción sea no 

“No, no es darle importancia, es cuestión de forma. Aquí siempre se ha consensuado, se ha 

y se ha establecido todo de mutuo acuerdo; primero por usted. En toda la legislatura ha 

habido ningún problema, con el anterior portavoz cuando había cualquier historia, llamaba o lo 

que no tiene que ser el concejal, que ahora con sus 

múltiples trabajos a lo mejor no puede levantar el teléfono y llamarme a mí, pero sí el Secretario me 

puede llamar un momento y decirme mira no pueden entrar estas, te importa que no, que se incluya 

a comisión informativa, porque le recuerdo que antes había una Junta de Portavoces. Si la Junta 

de Portavoces hubiese seguido existiendo, la  moción habría entrado normal y corriente sin ningún 

informativa que ahora se llama de 

personal y demás, y ha habido la mala suerte de que el mismo día en que yo presento la moción por 

Yo no tengo una bolita para saber cuando este Ayuntamiento o el Presidente de esa comisión 

va a sacar una de ésta; el problema ya se lo dije cuando se llevó a debate de si podíamos cambiar la 

uede ocurrir de que se presente una 

moción, haya solo una moción, habrá la comisión para esa moción. Y usted me dijo sin ningún 

Entonces, esto por supuesto que se podía haber solucionado. Lo que yo no 

a una comisión informativa, y a mí, sin contar conmigo que soy el 

que presento la moción no me digan absolutamente nada. Y las llevamos a pleno como mociones no 

resolutivas, pero vamos a ver, deme a mí la oportunidad de decir yo retiro las mociones, las presento 

el mes que viene, que vayan a su correspondiente comisión, ahí las debatamos, porque aquí la 

moción si la ha leído usted verá que simplemente se pone un punto tanto en la plusvalía como en el 

las hablemos porque se puede ampliar 



 

 
 
 
Secretaría General – Excmo. Ayuntamiento Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real) 

 

 Esas cosas se tienen que tratar en las comisiones informativas preceptivas, y a mí me han 

traído aquí una moción sin contar conmigo porque yo no he pedido que vengan las 

resolutivas. Porque si a mí me piden opinión, indudablemente digo no van, y se presentan el mes que 

viene. Y absolutamente no pasa nada. Que haya diálogo es lo que quiero, que haya comprensión. Que 

nosotros usted sabe que cuando nos han pe

de viernes a no sé cuánto, si la comisión no la podemos hacer por la mañana ¿le hemos puesto algún 

problema? ¿le hemos puesto alguna queja? Ninguna. Eso es lo que queremos, que cuenten un poco 

con nosotros”. 

 

  

 El Sr. Ruiz Valle interviene:

 

 “A ver, yo que soy el presidente de esa comisión

ninguno y cobran. Yo no hago el orden del día del Pleno. El orden del día del Pleno lo hace la                  

Sra. Alcaldesa y con informe del Secretario. Yo ni siquiera hablo con el Secretario de cómo hace el 

orden del día o no lo hace. ¿Por qué va a esa comisión? Que es la sustituta, no nos olvidemos, de la 

comisión de portavoces. Y ahora, si van a hablar los portavo

 Cuando se ha convocado una comisión de portavoces y justo el día de antes o incluso un día 

después de estar convocada, Pepe o Tamara habéis traído una moción, después de estar convocada 

la comisión de portavoces se ha metido en esa comisión de portavoces. Aunque no la tuvieran los 

grupos y se hubiera notificado. Ahora no se mandan las mociones, ahí no voy a entrar si se deben 

mandar o no se deben mandar. Antes se mandaban, si no estaba la moción, se leía y se hacía. 

pretendimos en su momento? Bueno, está convocada la comisión, traemos las mociones a esta 

comisión y se leen. No se quiso aprobar la urgencia, cosa que no había pasado nunca porque siempre 

se habían metido todas las mociones aunque se hubieran present

meten. La moción se presenta, y según el Secretario, no lo digo yo, si viene una moción hay que 

meterla en el pleno siguiente para debate. Pero no es cuestión en que venga en resolutiva o no 

resolutiva es porque se haya dicta

pregunta al Secretario le dirá que su moción no es resolutiva porque no tiene ningún acuerdo como 

por ejemplo pudiera ser que el Pleno del Ayuntamiento acuerde bajar el IBI al 0,42. Eso es un

resolutiva. Esto no, esto es instar al Gobierno, ver en las medidas de las posibilidades, pero al igual 

que yo me lo ha contado el Secretario porque le he preguntado cuando vi el nuevo orden del día como 

lo había estructurado, que es la misma estr

no resolutivas en vez de a resolutivas? Y es porque no hay ningún acuerdo específico que tenga que 

tomar el pleno, si no que es instar, ver, debatir, ver las posibilidades. No es cuestión de que haya

entrado o no haya entrado. Yo quise, como siempre hemos hecho, porque yo como parte de la 

comisión de portavoces he metido mociones del Partido Popular, Pepe me ha pedido el favor, me 

acaba de llegar esto, que sabemos muchas veces que nos llegan las mocio

convocado. Tampoco decir que no sabemos cuándo va a haber la comisión. Ya que usted nombra 

tanto el ROF sabrá que la comisión se tiene que celebrar el día que se celebra porque si el Pleno se 

convoca el lunes porque es el jueves, los pla

Excmo. Ayuntamiento Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real)  

Esas cosas se tienen que tratar en las comisiones informativas preceptivas, y a mí me han 

traído aquí una moción sin contar conmigo porque yo no he pedido que vengan las 

resolutivas. Porque si a mí me piden opinión, indudablemente digo no van, y se presentan el mes que 

viene. Y absolutamente no pasa nada. Que haya diálogo es lo que quiero, que haya comprensión. Que 

nosotros usted sabe que cuando nos han pedido cualquier cosa, cambiar lo plenos de jueves a viernes, 

de viernes a no sé cuánto, si la comisión no la podemos hacer por la mañana ¿le hemos puesto algún 

problema? ¿le hemos puesto alguna queja? Ninguna. Eso es lo que queremos, que cuenten un poco 

interviene: 

“A ver, yo que soy el presidente de esa comisión. Solo tengo un trabajo. Algunos no tienen 

Yo no hago el orden del día del Pleno. El orden del día del Pleno lo hace la                  

Alcaldesa y con informe del Secretario. Yo ni siquiera hablo con el Secretario de cómo hace el 

orden del día o no lo hace. ¿Por qué va a esa comisión? Que es la sustituta, no nos olvidemos, de la 

comisión de portavoces. Y ahora, si van a hablar los portavoces que digan si lo que digo es falso. 

Cuando se ha convocado una comisión de portavoces y justo el día de antes o incluso un día 

después de estar convocada, Pepe o Tamara habéis traído una moción, después de estar convocada 

ha metido en esa comisión de portavoces. Aunque no la tuvieran los 

grupos y se hubiera notificado. Ahora no se mandan las mociones, ahí no voy a entrar si se deben 

mandar o no se deben mandar. Antes se mandaban, si no estaba la moción, se leía y se hacía. 

pretendimos en su momento? Bueno, está convocada la comisión, traemos las mociones a esta 

No se quiso aprobar la urgencia, cosa que no había pasado nunca porque siempre 

se habían metido todas las mociones aunque se hubieran presentado fuera de plazo, pues no se 

meten. La moción se presenta, y según el Secretario, no lo digo yo, si viene una moción hay que 

meterla en el pleno siguiente para debate. Pero no es cuestión en que venga en resolutiva o no 

resolutiva es porque se haya dictaminado o no se haya dictaminado en comisión, si usted viene y le 

pregunta al Secretario le dirá que su moción no es resolutiva porque no tiene ningún acuerdo como 

por ejemplo pudiera ser que el Pleno del Ayuntamiento acuerde bajar el IBI al 0,42. Eso es un

resolutiva. Esto no, esto es instar al Gobierno, ver en las medidas de las posibilidades, pero al igual 

que yo me lo ha contado el Secretario porque le he preguntado cuando vi el nuevo orden del día como 

lo había estructurado, que es la misma estructura que tiene la Diputación. Pregunté, ¿por qué van a 

no resolutivas en vez de a resolutivas? Y es porque no hay ningún acuerdo específico que tenga que 

tomar el pleno, si no que es instar, ver, debatir, ver las posibilidades. No es cuestión de que haya

entrado o no haya entrado. Yo quise, como siempre hemos hecho, porque yo como parte de la 

comisión de portavoces he metido mociones del Partido Popular, Pepe me ha pedido el favor, me 

que sabemos muchas veces que nos llegan las mocio

convocado. Tampoco decir que no sabemos cuándo va a haber la comisión. Ya que usted nombra 

tanto el ROF sabrá que la comisión se tiene que celebrar el día que se celebra porque si el Pleno se 

convoca el lunes porque es el jueves, los plazos son claros y sabemos cuándo van a ser las comisiones.
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Esas cosas se tienen que tratar en las comisiones informativas preceptivas, y a mí me han 

traído aquí una moción sin contar conmigo porque yo no he pedido que vengan las mociones como no 

resolutivas. Porque si a mí me piden opinión, indudablemente digo no van, y se presentan el mes que 

viene. Y absolutamente no pasa nada. Que haya diálogo es lo que quiero, que haya comprensión. Que 

dido cualquier cosa, cambiar lo plenos de jueves a viernes, 

de viernes a no sé cuánto, si la comisión no la podemos hacer por la mañana ¿le hemos puesto algún 

problema? ¿le hemos puesto alguna queja? Ninguna. Eso es lo que queremos, que cuenten un poco 

Solo tengo un trabajo. Algunos no tienen 

Yo no hago el orden del día del Pleno. El orden del día del Pleno lo hace la                  

Alcaldesa y con informe del Secretario. Yo ni siquiera hablo con el Secretario de cómo hace el 

orden del día o no lo hace. ¿Por qué va a esa comisión? Que es la sustituta, no nos olvidemos, de la 

ces que digan si lo que digo es falso.  

Cuando se ha convocado una comisión de portavoces y justo el día de antes o incluso un día 

después de estar convocada, Pepe o Tamara habéis traído una moción, después de estar convocada 

ha metido en esa comisión de portavoces. Aunque no la tuvieran los 

grupos y se hubiera notificado. Ahora no se mandan las mociones, ahí no voy a entrar si se deben 

mandar o no se deben mandar. Antes se mandaban, si no estaba la moción, se leía y se hacía. ¿Qué 

pretendimos en su momento? Bueno, está convocada la comisión, traemos las mociones a esta 

No se quiso aprobar la urgencia, cosa que no había pasado nunca porque siempre 

ado fuera de plazo, pues no se 

meten. La moción se presenta, y según el Secretario, no lo digo yo, si viene una moción hay que 

meterla en el pleno siguiente para debate. Pero no es cuestión en que venga en resolutiva o no 

minado o no se haya dictaminado en comisión, si usted viene y le 

pregunta al Secretario le dirá que su moción no es resolutiva porque no tiene ningún acuerdo como 

por ejemplo pudiera ser que el Pleno del Ayuntamiento acuerde bajar el IBI al 0,42. Eso es una moción 

resolutiva. Esto no, esto es instar al Gobierno, ver en las medidas de las posibilidades, pero al igual 

que yo me lo ha contado el Secretario porque le he preguntado cuando vi el nuevo orden del día como 

uctura que tiene la Diputación. Pregunté, ¿por qué van a 

no resolutivas en vez de a resolutivas? Y es porque no hay ningún acuerdo específico que tenga que 

tomar el pleno, si no que es instar, ver, debatir, ver las posibilidades. No es cuestión de que haya 

entrado o no haya entrado. Yo quise, como siempre hemos hecho, porque yo como parte de la 

comisión de portavoces he metido mociones del Partido Popular, Pepe me ha pedido el favor, me 

que sabemos muchas veces que nos llegan las mociones cuando ya está 

convocado. Tampoco decir que no sabemos cuándo va a haber la comisión. Ya que usted nombra 

tanto el ROF sabrá que la comisión se tiene que celebrar el día que se celebra porque si el Pleno se 

zos son claros y sabemos cuándo van a ser las comisiones. 
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 Sobre todo la comisión esa será siempre el mismo día. Pero bueno, si no ha llegado y ha 

salido, ha dado la casualidad; no hay ningún problema, metemos la moción, se debate en esa 

comisión y se habría traído a pleno. De verdad, no veo donde está el problema.”

 

  

 El Sr. Domínguez  Piris, portavoz del Grupo Municipal Popular, señala: 

 

 “No puedo opinar nada porque como no se debatió, no se vio, no se hizo nada, no puedo 

opinar. Pienso que se debería dejar y llevarlas a una comisión, es mi criterio”.

 

  

 El Sr. Hinojosas García añade:

 

 “Nosotros lo que dijimos es que si el que presentaba las mociones estaba de acuerdo en 

meterlas por urgencia, estaríamos con lo que dijese el que las presentaba; simple

 

  

 La Sra. Alcaldesa – Presidenta

 

 “Ahora mismo él se siente violento porque le estamos trayendo sin que él quiera, de la forma 

adecuada sus mociones”. 

 

 

 El Sr. Tabas Arias contesta

 

 “Correcto. Sin contar conmigo, que es lo mínimo que 

grupos no conocían la moción, ¿qué iban a votar? Si ni se la habían leído ni se les había entregado ni 

nada”. 

 

 

 La Sra. de Gregorio Gómez

 

 “Lo hemos hablado también antes el portavoz del Grupo Municipal de Ciu

que estamos un poco entre ambos

convocó la comisión, pero también es cierto que claro ahí está el error, usted ha dicho antes “ahora 

no se mandan las mociones”, claro, al no ma

moción se ha presentado. Entonces yo, y lo dije en la comisión, no hubiera habido ningún problema si 

por ejemplo se nos hubiera avisado con anterioridad, mira que aunque ya esté el orden hay unas 

mociones presentadas por ciudadanos, pasaros por el Ayuntamiento, cogerlas o informaros de las 

mociones. Entonces creo que no hubiera habido tanto problema. 

se está haciendo demasiada montaña con todo esto. 

Excmo. Ayuntamiento Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real)  

Sobre todo la comisión esa será siempre el mismo día. Pero bueno, si no ha llegado y ha 

salido, ha dado la casualidad; no hay ningún problema, metemos la moción, se debate en esa 

ía traído a pleno. De verdad, no veo donde está el problema.” 

, portavoz del Grupo Municipal Popular, señala:  

No puedo opinar nada porque como no se debatió, no se vio, no se hizo nada, no puedo 

dejar y llevarlas a una comisión, es mi criterio”. 

añade: 

Nosotros lo que dijimos es que si el que presentaba las mociones estaba de acuerdo en 

meterlas por urgencia, estaríamos con lo que dijese el que las presentaba; simple

Presidenta indica: 

“Ahora mismo él se siente violento porque le estamos trayendo sin que él quiera, de la forma 

contesta: 

“Correcto. Sin contar conmigo, que es lo mínimo que se debería hacer. A parte de que los 

grupos no conocían la moción, ¿qué iban a votar? Si ni se la habían leído ni se les había entregado ni 

Sra. de Gregorio Gómez indica: 

“Lo hemos hablado también antes el portavoz del Grupo Municipal de Ciu

que estamos un poco entre ambos. Bien es cierto que la moción no estaba presentada cuando se 

convocó la comisión, pero también es cierto que claro ahí está el error, usted ha dicho antes “ahora 

no se mandan las mociones”, claro, al no mandarse nosotros no tenemos manera de saber que la 

moción se ha presentado. Entonces yo, y lo dije en la comisión, no hubiera habido ningún problema si 

por ejemplo se nos hubiera avisado con anterioridad, mira que aunque ya esté el orden hay unas 

resentadas por ciudadanos, pasaros por el Ayuntamiento, cogerlas o informaros de las 

mociones. Entonces creo que no hubiera habido tanto problema. De todas maneras creo que también 

se está haciendo demasiada montaña con todo esto.  
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Sobre todo la comisión esa será siempre el mismo día. Pero bueno, si no ha llegado y ha 

salido, ha dado la casualidad; no hay ningún problema, metemos la moción, se debate en esa 

 

No puedo opinar nada porque como no se debatió, no se vio, no se hizo nada, no puedo 

Nosotros lo que dijimos es que si el que presentaba las mociones estaba de acuerdo en 

meterlas por urgencia, estaríamos con lo que dijese el que las presentaba; simplemente.” 

“Ahora mismo él se siente violento porque le estamos trayendo sin que él quiera, de la forma 

se debería hacer. A parte de que los 

grupos no conocían la moción, ¿qué iban a votar? Si ni se la habían leído ni se les había entregado ni 

“Lo hemos hablado también antes el portavoz del Grupo Municipal de Ciudadanos y yo. Creo 

. Bien es cierto que la moción no estaba presentada cuando se 

convocó la comisión, pero también es cierto que claro ahí está el error, usted ha dicho antes “ahora 

ndarse nosotros no tenemos manera de saber que la 

moción se ha presentado. Entonces yo, y lo dije en la comisión, no hubiera habido ningún problema si 

por ejemplo se nos hubiera avisado con anterioridad, mira que aunque ya esté el orden hay unas 

resentadas por ciudadanos, pasaros por el Ayuntamiento, cogerlas o informaros de las 

De todas maneras creo que también 
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 Un tema que me parece

concejal que las ha presentado prefiere que se retiren y que vayan a una comisión y se debatan pues 

creo que no debería haber ningún problema porque me parece algo que no tiene más importancia

 

 

 La Sra. Alcaldesa – Presidenta

 

 “Yo solamente decirle una cosa, por cuestiones de plazos, con la nueva normativa que ha 

entrado en vigor el pasado tres de octubre, no sé si se le estimarán o no, pero esto no entraría en 

vigor el uno de enero. A mí me da igual, al ser una cuestión de forma, si no se ve en este pleno, se ve 

en el siguiente”. 

 

  

 El Sr. Tabas Arias contesta:

 

 “Pues si no se va a poder hacer efectivo para primeros del año que viene y demás, y tendrá 

que ser para el siguiente, pues mejor, que pase como bien ha dicho tanto el Partido Popular como 

Izquierda Unida, por comisión informativa, que ahí debatamos, que incluso se amplíe porque estas 

mociones no están cerradas, se pueden ampliar con aportaciones”.

 

  

 El Sr. Ruiz Valle añade: 

 

 “Pero que quede claro, y ahí está el Secretario que es con el que tenéis que hablar, venir aquí. 

Me dijo a mí un día una concejala de este Ayuntamiento que “si no se tenía tiempo para venir al 

Ayuntamiento quizás no deberíamos ser conce

mociones no soy yo, ni es la Alcaldesa, quien decimos si son resolutivas o no. Que no hay ningún 

acuerdo. Que no hay nada en la del IBI que diga que se baje el IBI al 0,4 para que aquí se tome un 

acuerdo. Pone que en la medida de las posibilidades de este Ayuntamiento, etc… entonces habría un 

debate, sí, pero ningún acuerdo. Y por eso las pone en la parte no resolutiva. Pero eso se lo preguntáis 

a Alfredo, que para eso está, y os lo va a explicar igual

 

 

 El Sr. Tabas Arias contesta:

 

 “Tampoco hay problema en eso, para el próximo pleno las pongo y traigo el 0,51 % como ya 

le dije aquí en el pasado Pleno cuando ustedes lo bajaron al 0,56. Y en la comisión que tuvimos, que 

yo apostaba por el 0,51 %”. 

 

  

Excmo. Ayuntamiento Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real)  

Un tema que me parece que tampoco es para tanto, pero que sí que es cierto que si el 

concejal que las ha presentado prefiere que se retiren y que vayan a una comisión y se debatan pues 

creo que no debería haber ningún problema porque me parece algo que no tiene más importancia

Presidenta indica: 

“Yo solamente decirle una cosa, por cuestiones de plazos, con la nueva normativa que ha 

entrado en vigor el pasado tres de octubre, no sé si se le estimarán o no, pero esto no entraría en 

enero. A mí me da igual, al ser una cuestión de forma, si no se ve en este pleno, se ve 

contesta: 

“Pues si no se va a poder hacer efectivo para primeros del año que viene y demás, y tendrá 

siguiente, pues mejor, que pase como bien ha dicho tanto el Partido Popular como 

Izquierda Unida, por comisión informativa, que ahí debatamos, que incluso se amplíe porque estas 

mociones no están cerradas, se pueden ampliar con aportaciones”. 

 

“Pero que quede claro, y ahí está el Secretario que es con el que tenéis que hablar, venir aquí. 

Me dijo a mí un día una concejala de este Ayuntamiento que “si no se tenía tiempo para venir al 

Ayuntamiento quizás no deberíamos ser concejal”, eso me lo dijo una concejala de la oposición. Las 

mociones no soy yo, ni es la Alcaldesa, quien decimos si son resolutivas o no. Que no hay ningún 

acuerdo. Que no hay nada en la del IBI que diga que se baje el IBI al 0,4 para que aquí se tome un 

Pone que en la medida de las posibilidades de este Ayuntamiento, etc… entonces habría un 

debate, sí, pero ningún acuerdo. Y por eso las pone en la parte no resolutiva. Pero eso se lo preguntáis 

a Alfredo, que para eso está, y os lo va a explicar igual que me lo ha explicado a mí.”

contesta: 

Tampoco hay problema en eso, para el próximo pleno las pongo y traigo el 0,51 % como ya 

le dije aquí en el pasado Pleno cuando ustedes lo bajaron al 0,56. Y en la comisión que tuvimos, que 
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que tampoco es para tanto, pero que sí que es cierto que si el 

concejal que las ha presentado prefiere que se retiren y que vayan a una comisión y se debatan pues 

creo que no debería haber ningún problema porque me parece algo que no tiene más importancia”. 

“Yo solamente decirle una cosa, por cuestiones de plazos, con la nueva normativa que ha 

entrado en vigor el pasado tres de octubre, no sé si se le estimarán o no, pero esto no entraría en 

enero. A mí me da igual, al ser una cuestión de forma, si no se ve en este pleno, se ve 

“Pues si no se va a poder hacer efectivo para primeros del año que viene y demás, y tendrá 

siguiente, pues mejor, que pase como bien ha dicho tanto el Partido Popular como 

Izquierda Unida, por comisión informativa, que ahí debatamos, que incluso se amplíe porque estas 

“Pero que quede claro, y ahí está el Secretario que es con el que tenéis que hablar, venir aquí. 

Me dijo a mí un día una concejala de este Ayuntamiento que “si no se tenía tiempo para venir al 

, eso me lo dijo una concejala de la oposición. Las 

mociones no soy yo, ni es la Alcaldesa, quien decimos si son resolutivas o no. Que no hay ningún 

acuerdo. Que no hay nada en la del IBI que diga que se baje el IBI al 0,4 para que aquí se tome un 

Pone que en la medida de las posibilidades de este Ayuntamiento, etc… entonces habría un 

debate, sí, pero ningún acuerdo. Y por eso las pone en la parte no resolutiva. Pero eso se lo preguntáis 

que me lo ha explicado a mí.” 

Tampoco hay problema en eso, para el próximo pleno las pongo y traigo el 0,51 % como ya 

le dije aquí en el pasado Pleno cuando ustedes lo bajaron al 0,56. Y en la comisión que tuvimos, que 
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 El Sr. Hinojosas García indica:

 

 “Una pregunta al Secretario

comisiones cuestiones de urgencia”

 

  

 El Sr. Secretario indica: 

 

 “Si me permite intervenir. Respecto a la enmienda, únicamente quería hacer constar dos 

cosas. En ningún momento se ha coartado por la Secretaría General de este Ayuntamiento el derecho 

de control y fiscalización al equipo de gobierno en ningún momento. En primer lugar, p

como dice, la información está a disposición de los miembros de la corporación desde el día de la 

convocatoria, ya sea de comisiones o plenos. Encima, por deferencia de esta Secretaría se envía 

personalmente, cosa que a partir de un futuro, en 

veremos a ver si cumplimos la ley de forma más estricta. Eso por un lado.

  

 Por otro lado, quisiera hacer constar que el art. 46, al que también se hace referencia en la 

enmienda, dice que “la parte dedicada al

diferenciada de la parte resolutiva, deberá garantizar de forma efectiva en su funcionamiento y, en su 

caso, en su regulación, la participación de todos los grupos municipales en la formulación de ruego

preguntas y mociones”. Si un grupo quiere presentar un acuerdo que tenga efecto vinculante, existen 

otros medios a los que también se hace referencia, como una proposición directamente a pleno

su inclusión en el orden del día, que efectivamente no 

aquí la inclusión en el orden del día y se procede a su votación y a adoptar el acuerdo que proceda. 

  

 El hecho de que una moción sea resolutiva o no, no se lo inventa tampoco la Secretaría ni 

queda a criterio de las personas encargas de redactar el orden del día, la Alcaldía y la Secretaría. Las 

mociones resolutivas son aquellas que suponen una obligación de hacer, me dirijo a usted porque es 

el que ha presentado la enmienda, una moción de hacer para la corpora

fundamentales. El primero que sea competencia municipal, que en este caso el IBI y la plusvalía 

podría serlo, y segundo, el hecho de que genere un acuerdo vinculante, es decir, que la parte 

resolutiva, en este caso que genere un dictam

un determinado acuerdo. En ningún caso puede considerarse una moción de carácter resolutiva instar 

a otra administración o el hecho de proponer de forma abstracta un comportamiento por parte del 

Ayuntamiento o cualquier asociación del pueblo. Me dirijo a usted porque es el que ha 

esta enmienda, si bien esto ya lo hice constar en un informe hace unos meses.

 Es cierto que en este Ayuntamiento por deferencia tradicionalmente se han venido 

dictaminando todas las mociones, pero cumpliendo la estricta legalidad el orden del día es correcto y 

adecuado.” 

 

Excmo. Ayuntamiento Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real)  

indica: 

al Secretario acerca de si se puede incluir en el punto del orden del día de las 

comisiones cuestiones de urgencia”. 

 

intervenir. Respecto a la enmienda, únicamente quería hacer constar dos 

cosas. En ningún momento se ha coartado por la Secretaría General de este Ayuntamiento el derecho 

de control y fiscalización al equipo de gobierno en ningún momento. En primer lugar, p

como dice, la información está a disposición de los miembros de la corporación desde el día de la 

convocatoria, ya sea de comisiones o plenos. Encima, por deferencia de esta Secretaría se envía 

personalmente, cosa que a partir de un futuro, en cumplimiento de la ley que es mi obligación, 

veremos a ver si cumplimos la ley de forma más estricta. Eso por un lado. 

Por otro lado, quisiera hacer constar que el art. 46, al que también se hace referencia en la 

enmienda, dice que “la parte dedicada al control, que deberá presentar sustantividad propia y 

diferenciada de la parte resolutiva, deberá garantizar de forma efectiva en su funcionamiento y, en su 

caso, en su regulación, la participación de todos los grupos municipales en la formulación de ruego

preguntas y mociones”. Si un grupo quiere presentar un acuerdo que tenga efecto vinculante, existen 

otros medios a los que también se hace referencia, como una proposición directamente a pleno

su inclusión en el orden del día, que efectivamente no se le puede negar a nadie. Entonces se vota 

aquí la inclusión en el orden del día y se procede a su votación y a adoptar el acuerdo que proceda. 

El hecho de que una moción sea resolutiva o no, no se lo inventa tampoco la Secretaría ni 

de las personas encargas de redactar el orden del día, la Alcaldía y la Secretaría. Las 

mociones resolutivas son aquellas que suponen una obligación de hacer, me dirijo a usted porque es 

el que ha presentado la enmienda, una moción de hacer para la corpora

fundamentales. El primero que sea competencia municipal, que en este caso el IBI y la plusvalía 

podría serlo, y segundo, el hecho de que genere un acuerdo vinculante, es decir, que la parte 

resolutiva, en este caso que genere un dictamen, se obligue de forma clara y concisa a la adopción de 

un determinado acuerdo. En ningún caso puede considerarse una moción de carácter resolutiva instar 

a otra administración o el hecho de proponer de forma abstracta un comportamiento por parte del 

tamiento o cualquier asociación del pueblo. Me dirijo a usted porque es el que ha 

esta enmienda, si bien esto ya lo hice constar en un informe hace unos meses. 

Es cierto que en este Ayuntamiento por deferencia tradicionalmente se han venido 

taminando todas las mociones, pero cumpliendo la estricta legalidad el orden del día es correcto y 
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si se puede incluir en el punto del orden del día de las 

intervenir. Respecto a la enmienda, únicamente quería hacer constar dos 

cosas. En ningún momento se ha coartado por la Secretaría General de este Ayuntamiento el derecho 

de control y fiscalización al equipo de gobierno en ningún momento. En primer lugar, porque tal y 

como dice, la información está a disposición de los miembros de la corporación desde el día de la 

convocatoria, ya sea de comisiones o plenos. Encima, por deferencia de esta Secretaría se envía 

cumplimiento de la ley que es mi obligación, 

Por otro lado, quisiera hacer constar que el art. 46, al que también se hace referencia en la 

control, que deberá presentar sustantividad propia y 

diferenciada de la parte resolutiva, deberá garantizar de forma efectiva en su funcionamiento y, en su 

caso, en su regulación, la participación de todos los grupos municipales en la formulación de ruegos, 

preguntas y mociones”. Si un grupo quiere presentar un acuerdo que tenga efecto vinculante, existen 

otros medios a los que también se hace referencia, como una proposición directamente a pleno para 

se le puede negar a nadie. Entonces se vota 

aquí la inclusión en el orden del día y se procede a su votación y a adoptar el acuerdo que proceda.  

El hecho de que una moción sea resolutiva o no, no se lo inventa tampoco la Secretaría ni 

de las personas encargas de redactar el orden del día, la Alcaldía y la Secretaría. Las 

mociones resolutivas son aquellas que suponen una obligación de hacer, me dirijo a usted porque es 

el que ha presentado la enmienda, una moción de hacer para la corporación. Dos requisitos 

fundamentales. El primero que sea competencia municipal, que en este caso el IBI y la plusvalía 

podría serlo, y segundo, el hecho de que genere un acuerdo vinculante, es decir, que la parte 

en, se obligue de forma clara y concisa a la adopción de 

un determinado acuerdo. En ningún caso puede considerarse una moción de carácter resolutiva instar 

a otra administración o el hecho de proponer de forma abstracta un comportamiento por parte del 

tamiento o cualquier asociación del pueblo. Me dirijo a usted porque es el que ha presentado 

Es cierto que en este Ayuntamiento por deferencia tradicionalmente se han venido 

taminando todas las mociones, pero cumpliendo la estricta legalidad el orden del día es correcto y 
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El Sr. Tabas Arias pregunta:

 

 “Si hubiese seguido existiendo la Junta de Portavoces ¿la moción hubiese entrado normal y 

corriente como entraron siempre o hubiese 

 

  

 El Sr. Secretario contesta:

 

 “Eso queda a criterio de la persona que firma el Decreto, al que también se ha hecho 

referencia en su enmienda. Toda convocatoria de Pleno conlleva la firma de un 

este caso. No se hace una citación al arbitrio. Volvemos a decir lo mismo, el arraigo, el derecho 

consuetudinario al carecer de Reglamento Orgánico Municipal este Ayuntamiento, la redacción del 

orden del día queda a criterio de la Alcald

ahora y en ningún caso es ilegal el orden del día que esta sesión está regulando”.

 

 

El Sr. Tabas Arias indica:

 

 “Nadie ha dicho que era ilegal, sino que no era procedente, que es distinto”.

 

 

La Sra. de Gregorio Góme

 

 “Sí, muy breve. Sólo decirle al Sr. Ruiz que cuando se dirija a la oposición concrete, no 

generalice puesto que algunos si nos informamos de lo que son las mociones resolutivas y no 

resolutivas, y que me mantengo en el 

 

  

 El Sr. Ruiz responde: 

 

 “Te pido disculpas, te pido disculpas”.

 

  

 La Sra. Alcaldesa – Presidenta pregunta si hay alguna cuestión de urgencia.

 

 No se formula cuestión de urgencia alguna.

 

 

  

Excmo. Ayuntamiento Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real)  

pregunta: 

Si hubiese seguido existiendo la Junta de Portavoces ¿la moción hubiese entrado normal y 

siempre o hubiese venido como no resolutiva?” 

contesta: 

Eso queda a criterio de la persona que firma el Decreto, al que también se ha hecho 

referencia en su enmienda. Toda convocatoria de Pleno conlleva la firma de un 

este caso. No se hace una citación al arbitrio. Volvemos a decir lo mismo, el arraigo, el derecho 

consuetudinario al carecer de Reglamento Orgánico Municipal este Ayuntamiento, la redacción del 

orden del día queda a criterio de la Alcaldía. En ningún caso era ilegal lo que se venía haciendo hasta 

ahora y en ningún caso es ilegal el orden del día que esta sesión está regulando”.

indica: 

Nadie ha dicho que era ilegal, sino que no era procedente, que es distinto”.

mez añade: 

Sí, muy breve. Sólo decirle al Sr. Ruiz que cuando se dirija a la oposición concrete, no 

generalice puesto que algunos si nos informamos de lo que son las mociones resolutivas y no 

resolutivas, y que me mantengo en el comentario”. 

“Te pido disculpas, te pido disculpas”. 

Presidenta pregunta si hay alguna cuestión de urgencia.

No se formula cuestión de urgencia alguna. 
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Si hubiese seguido existiendo la Junta de Portavoces ¿la moción hubiese entrado normal y 

Eso queda a criterio de la persona que firma el Decreto, al que también se ha hecho 

referencia en su enmienda. Toda convocatoria de Pleno conlleva la firma de un Decreto, el 192 en 

este caso. No se hace una citación al arbitrio. Volvemos a decir lo mismo, el arraigo, el derecho 

consuetudinario al carecer de Reglamento Orgánico Municipal este Ayuntamiento, la redacción del 

ía. En ningún caso era ilegal lo que se venía haciendo hasta 

ahora y en ningún caso es ilegal el orden del día que esta sesión está regulando”. 

Nadie ha dicho que era ilegal, sino que no era procedente, que es distinto”. 

Sí, muy breve. Sólo decirle al Sr. Ruiz que cuando se dirija a la oposición concrete, no 

generalice puesto que algunos si nos informamos de lo que son las mociones resolutivas y no 

Presidenta pregunta si hay alguna cuestión de urgencia. 
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CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LA GESTIÓN DEL 

 

 

 CUARTO.- MOCIONES NO RESOLUTIVAS DE LOS GRUPOS POLÍTICOS

 

 En relación con el debate suscitado en el tercer punto del orden del día

el expediente correspondiente a este punto quede sobre la mesa, aplazándose su 

siguiente sesión (art. 92 ROF). 

 

  

 QUINTO.- DAR CUENTA RESOLUCIONES DE ALCALDÍA

 

 La Señora Alcaldesa – Presidenta indica que se encuentran a disposición en las dependencias 

de Secretaría los Decretos número 176  hasta el Decreto número 

  

 El Pleno se da por enterado.

 

  

 SEXTO.- INFORMES DE ALCALDÍA

 

  

 La Señora Alcaldesa – Presidenta 

de 4.200 € y destinadas a treinta y siete

cuatro mil kilos de alimentos por el Banco de Alimentos, a cuarenta y siete familias. 

  

 El Pleno se da por enterado.

 

  

 SÉPTIMO.- RUEGOS Y PREGUNTAS

 

 

El Sr. Domínguez Piris ruega que 

evacúan el agua al estar atrancadas, causando perjuicios cuando llueve.

 

 

El Sr. Domínguez Piris pregunta en relación a los informes de Alcaldía acerca de un dinero 

destinado por Diputación para deportes.

 

La Sra. Alcaldesa le responde diciendo que se han publicado preasignaciones que ahora hay 

que solicitarlo. Ruega que se informe en la comisión informativa que corresponda. 
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CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LA GESTIÓN DEL EQUIPO DE GOBIERNO

MOCIONES NO RESOLUTIVAS DE LOS GRUPOS POLÍTICOS 

relación con el debate suscitado en el tercer punto del orden del día, 

el expediente correspondiente a este punto quede sobre la mesa, aplazándose su 

DAR CUENTA RESOLUCIONES DE ALCALDÍA 

Presidenta indica que se encuentran a disposición en las dependencias 

de Secretaría los Decretos número 176  hasta el Decreto número 192, del presente año 2016.

El Pleno se da por enterado. 

INFORMES DE ALCALDÍA 

Presidenta informa de ayudas dotadas por Diputación con una cuantía 

treinta y siete familias durante este mes. Añade que se ha

cuatro mil kilos de alimentos por el Banco de Alimentos, a cuarenta y siete familias. 

El Pleno se da por enterado. 

RUEGOS Y PREGUNTAS 

ruega que se revisen las alcantarillas de las calles, ya que algunas no 

evacúan el agua al estar atrancadas, causando perjuicios cuando llueve. 

pregunta en relación a los informes de Alcaldía acerca de un dinero 

destinado por Diputación para deportes. 

La Sra. Alcaldesa le responde diciendo que se han publicado preasignaciones que ahora hay 

que solicitarlo. Ruega que se informe en la comisión informativa que corresponda. 
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EQUIPO DE GOBIERNO 

 el Pleno acuerda que 

el expediente correspondiente a este punto quede sobre la mesa, aplazándose su discusión para la 

Presidenta indica que se encuentran a disposición en las dependencias 

192, del presente año 2016. 

putación con una cuantía 

familias durante este mes. Añade que se han repartido 

cuatro mil kilos de alimentos por el Banco de Alimentos, a cuarenta y siete familias.  

alcantarillas de las calles, ya que algunas no 

pregunta en relación a los informes de Alcaldía acerca de un dinero 

La Sra. Alcaldesa le responde diciendo que se han publicado preasignaciones que ahora hay 

que solicitarlo. Ruega que se informe en la comisión informativa que corresponda.  



 

 
 
 
Secretaría General – Excmo. Ayuntamiento Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real) 

 

 

 

La Sra. de Gregorio Gómez

informativa acerca de la retirada de la fuente de la plaza, obteniendo por contestación que estaba 

rota desde hacía mucho tiempo. También preguntó si había intención de arreglarla y se le dijo que 

no. Ruega que se intente, si no arreglarla, por lo menos po

sitio donde pueda estar visible por la gente.

 

La Sra. Alcaldesa le responde diciendo que el diseño original de la plaza en ningún momento 

contemplaba una fuente, allá por el año 92. 

no tiene ningún valor arquitectónico; por tanto, al estar rota y con la cuestión de la legionella se 

decidió que lo mejor era retirarla.

 

La Sra. de Gregorio Gómez responde que legionella no podría tener porque no tiene agua 

desde hace mucho. Pide que se le busque algún fin determinado para que no acabe perdida en 

cualquier sitio. 

 

 

El Sr. Hinojosas García 

defectos que pudiera haber. 

 

La Sra. Alcaldesa le responde 

lo arreglase. 

 

 

El Sr. Pérez Trujillo hace referencia a la comisión

subieran a la web municipal las actas de las comisiones informativas, así como al m

declaración de bienes. Vuelve a rogarlo.

 

La Sra. Alcaldesa pide al Concejal delegado en la materia que proceda a su publicación, así 

como lo concerniente a la declaración de bienes de los corporativos.

 

 

El Sr. Pérez Trujillo ruega que no se limpi

como lleva tres plenos pidiendo lo mismo ahora lo va a pedir al revés.

 

La Sra. Alcaldesa dice que está bien que ponga una nota de humor.

 

 

El Sr. Pérez Trujillo pregunta cuándo se va a arreglar la 

titularidad municipal. 

Excmo. Ayuntamiento Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real)  

Sra. de Gregorio Gómez hace referencia a la pregunta que hizo en una comisión 

informativa acerca de la retirada de la fuente de la plaza, obteniendo por contestación que estaba 

rota desde hacía mucho tiempo. También preguntó si había intención de arreglarla y se le dijo que 

e intente, si no arreglarla, por lo menos ponerla si no en ese sitio, en cualquier otro 

sitio donde pueda estar visible por la gente. 

La Sra. Alcaldesa le responde diciendo que el diseño original de la plaza en ningún momento 

, allá por el año 92. “Era usted muy joven”. Añade que no se compró y que 

no tiene ningún valor arquitectónico; por tanto, al estar rota y con la cuestión de la legionella se 

decidió que lo mejor era retirarla. 

La Sra. de Gregorio Gómez responde que legionella no podría tener porque no tiene agua 

ce mucho. Pide que se le busque algún fin determinado para que no acabe perdida en 

 pregunta por el parque infantil, si se solucionar

La Sra. Alcaldesa le responde diciendo que al día siguiente se mandó a una persona para que 

hace referencia a la comisión del 27 de julio de 2015, donde rogó que se 

subieran a la web municipal las actas de las comisiones informativas, así como al m

declaración de bienes. Vuelve a rogarlo. 

La Sra. Alcaldesa pide al Concejal delegado en la materia que proceda a su publicación, así 

como lo concerniente a la declaración de bienes de los corporativos. 

ruega que no se limpie el arcén de la carretera de Puertollano, ya que 

como lleva tres plenos pidiendo lo mismo ahora lo va a pedir al revés. 

La Sra. Alcaldesa dice que está bien que ponga una nota de humor. 

pregunta cuándo se va a arreglar la furgoneta del centro de día, de 
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hace referencia a la pregunta que hizo en una comisión 

informativa acerca de la retirada de la fuente de la plaza, obteniendo por contestación que estaba 

rota desde hacía mucho tiempo. También preguntó si había intención de arreglarla y se le dijo que 

nerla si no en ese sitio, en cualquier otro 

La Sra. Alcaldesa le responde diciendo que el diseño original de la plaza en ningún momento 

que no se compró y que 

no tiene ningún valor arquitectónico; por tanto, al estar rota y con la cuestión de la legionella se 

La Sra. de Gregorio Gómez responde que legionella no podría tener porque no tiene agua 

ce mucho. Pide que se le busque algún fin determinado para que no acabe perdida en 

rque infantil, si se solucionaron y repararon los 

diciendo que al día siguiente se mandó a una persona para que 

del 27 de julio de 2015, donde rogó que se 

subieran a la web municipal las actas de las comisiones informativas, así como al menos su 

La Sra. Alcaldesa pide al Concejal delegado en la materia que proceda a su publicación, así 

e el arcén de la carretera de Puertollano, ya que 

furgoneta del centro de día, de 
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La Sra. Alcaldesa le responde diciendo que será informado en la Comisión de Bienestar Social 

cuando corresponda. 

 

 

El Sr. Domínguez Piris pregunta

principal de agua de la localidad. Si ha sido por apertura de zanja o similar.

 

La Sra. Alcaldesa responde que es a consecuencia de un cambio de temperatura.

 

 

El Sr. Hinojosas García pregunta por 

poca pluviometría este año. 

 

La Sra. Alcaldesa responde que se pedirá informe, si bien existe la posibilidad de conexión a 

un método alternativo de abastecimiento.

 

 

Y no habiendo más asunto

veinte horas y seis minutos del día de su comienzo, 

presente Acta, por mí el Secretario

 

 

  La Alcaldesa,  

 

 

 

 

 

 

     Jacinta Monroy Torrico    
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La Sra. Alcaldesa le responde diciendo que será informado en la Comisión de Bienestar Social 

pregunta si se sabe el motivo que ha causado la rotura de la t

principal de agua de la localidad. Si ha sido por apertura de zanja o similar. 

La Sra. Alcaldesa responde que es a consecuencia de un cambio de temperatura.

pregunta por el estado de las reservas de agua existentes, al hab

La Sra. Alcaldesa responde que se pedirá informe, si bien existe la posibilidad de conexión a 

un método alternativo de abastecimiento. 

no habiendo más asuntos que tratar, la Sra. Alcaldesa da por finalizada 

del día de su comienzo, extendiéndose de todo lo tratado y acordado la 

el Secretario que lo certifico. 

                    El Secretario,

Jacinta Monroy Torrico               Juan Alfredo Guzmán Mansilla
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La Sra. Alcaldesa le responde diciendo que será informado en la Comisión de Bienestar Social 

si se sabe el motivo que ha causado la rotura de la tubería 

La Sra. Alcaldesa responde que es a consecuencia de un cambio de temperatura. 

las reservas de agua existentes, al haber 

La Sra. Alcaldesa responde que se pedirá informe, si bien existe la posibilidad de conexión a 

por finalizada la Sesión, a las 

o tratado y acordado la 

El Secretario, 

Juan Alfredo Guzmán Mansilla 


